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La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su reunión del día 21 de Abril de 
2016, ha acordado elevar a V .E. Dictamen sobre Declaraciones de Actividades de 
Excmos. Sres. Diputados. 

Lo que le comunico a V. E. a los efectos oportunos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 21 de Abril de 2016. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION DEL 
ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS 

Leopoldo Barreda de los Río 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
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EXCMO. SR. 

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su sesión del día de la fecha, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Leopoldo Barreda de los Ríos (GP) y con la asistencia de los 
Excmos. Sres. Diputados D8

• Mónica Lafuente de la Torre (GS), D. Rubén Martínez 
Dalmau (GP-EC-EM), 0 8

• Patricia lsaura Reyes Rivera (GCs) , D. Joan Capdevila i Esteve 
(GER), 0 8

• Elena Ribera i Garijo (GC-DL), D. Joseba Andoni Agirretxea Urresti (GV (EAJ
PNV)) y D. Isidro Manuel Martínez Oblanca (GMx), vistas las declaraciones de actividades 
que pueden constituir causa de incompatibilidad y de otras actividades que proporcionen o 
puedan proporcionar ingresos económicos, formuladas por los Excmos. Sres. Diputados 
que más adelante se mencionan, ha acordado por unanimidad elevar al Pleno d~ la 
Cámara el siguiente 

DICTAMEN 

Primero.- La Comisión ha tomado en consideración para emitir su Dictamen las 
previsiones de la LOREG y los criterios fijados en anteriores dictámenes y ratificados por el 
Pleno de la Cámara en los siguientes términos: 

a) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 70.1.b) de la Constitución, la Comisión ha 
venido declarando compatible la condición de Diputado con la de miembro del Gobierno, 
así como de los cargos de la Administración General del Estado que ostentan los miembros 
del gobierno en su condición de tales. Igualmente, la Comisión, siguiendo el criterio ya 
sentado en anteriores Legislaturas y aceptado por el Pleno de la Cámara, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 70.1 .b) de la Constitución en relación con lo dispuesto por los 
artículos 6.1. f) y 155.1 de la LOREG, ha declarado compatible la condición de diputado con 
la de secretario de Estado. 

b) En relación con el desempeño de cargos representativos locales la Comisión, 
siguiendo el crite rio ya sentado en anteriores Legislaturas y aceptado por el Pleno de la 
Cámara, entiende que los cargos locales no son incompatibles con el de Diputado (no se 
encuentran comprendidos en los artículos 155 a 159 de la LOREG), siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1 de la LOREG. Por esta razón , así como la previsión del 
artículo 158.1, no se podrán desempeñar los cargos locales en régimen de dedicación 
absoluta, ni percibir retribución, sino únicamente dietas por asistencia a las reuniones de 
los órganos locales. Igualmente es criterio reiterado de la Comisión que deben 
comprenderse incluidos en el desempeño de las funciones representativas locales, la 
participación en otros entes locales como mancomunidades y consorcios, en los 
organismos públicos locales y en otros entes públicos, en su condición de representantes 
locales, sin que tal posibilidad pueda comprender la pertenencia a empresas con 
participación pública mayoritaria, directa o indirecta, cua lquiera que sea su forma , prohibida 
por el artículo 155.2.e) de la LOREG. En este último caso, la Comisión ha admitido la 
pertenencia de los cargos locales a la Junta General de dichas empresas cuando sus 
estatutos así lo prevén expresamente, pero nunca a los Consejos de Administración, 
requiriendo en su caso, bien la modificación estatutaria, o la delegación de dicho cargo en 
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otro representante local. 

e) El desempeño de la función pública (salvedad hecha de las funciones docentes 
extraordinarias a que se refiere el artículo 157.4 de la LOREG y del desempeño de cargos 
representativos locales), resulta incompatible con la condición parlamentaria (artículo 
157.1). Por eso se hace constar que el funcionario pasa a la situación de servicios 
especiales y tiene incompatibilidad de retribuciones, sin perjuicio de la percepción de los 
trienios. La situación equivalente en el ámbito privado (trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo) determina la excedencia con reserva a puesto de trabajo. 

d) En relación con la actividad de impartición de cursos e intervención en actividades 
docentes en centros universitarios, es criterio de la Comisión, aceptado por el Pleno de la 
Cámara, que se trata de actividades compatibles cuando son actividades docentes o de 
investigación, a tiempo parcial, de carácter extraordinario, que no afecten a la dirección y 
control de los servicios, pudiendo percibir por tales actividades las indemnizaciones 
reglamentarias establecidas, en Jos términos del artículo 157.4 de la LOREG. En particular, 
entiende la Comisión que la realización de dicha actividad como compatible puede llevarse 
a cabo en calidad de profesor asociado y percibiendo la correspondiente indemnización 
reglamentaria, a cuyo respecto, la condición de profesor asociado a tiempo parcial es una 
de las formas de prestación de los servicios docentes extraordinarios, declarados 
compatibles con el cargo de Diputado por el articulo 157.4 de la LOREG, con la posibilidad 
legal de percibir en dicha condición las indemnizaciones reglamentarias establecidas al 
respecto. 

e) En relación con el cargo de Consejero General de la Caja de Ahorros, vino 
entendiendo la Comisión, de acuerdo con el criterio reiteradamente fijado por la misma y 
aceptado por el Pleno de la Cámara, que no se trataba de cargo comprendido como 
incompatible en los artículos 155.2.e) (miembro del Consejo de Administración de Caja de 
Ahorros de fundación pública) y 156.1 (miembros de órganos colegiados de dirección o 
Consejos de Administración de organismos , entes públicos, o empresas con participación 
pública mayoritaria), ambos de la LOREG, sino actividad susceptible de autorización 
conforme al artículo 159.3.c) de la LOREG, con la limitación de no poder realizar en su 
ejercicio actividades comprendidas en el artículo 159.2 y de no poder invocar o hacer uso 
de la condición de parlamentario para el ejercicio de dicha actividad y siempre que el 
ejercicio de las mismas no suponga menoscabo de la dedicación absoluta a la actividad 
parlamentaria establecida en el artículo 157.1. 
El Real Decreto Ley 11/2010 de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del 

régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, dispuso (artículo 1.tres), que el ejercicio del cargo 
de miembro de los órganos de gobierno de una Caja de Ahorros (entendiendo por tales la 
Asamblea General , el Consejo de Administración y la Comisión de Control sería 
incompatible con el de todo cargo político electo. A tal efecto la Disposición Transitoria 
Sexta de dicha norma dispuso que "Los miembros de Jos órganos de gobierno que deban 
cesar en el ejercicio de su cargo como consecuencia de lo dispuesto en el Apartado tres, 
del artículo 3 de este Real Decreto Ley lo harán cuando concluya el mandato que ostenten 
a la entrada en vigor del presente Real Decreto Ley y, en todo caso, antes de transcurridos 
tres años desde dicha entrada en vigor, sin que en ningún caso sea posible su renovación". 
Cumplido ya ese plazo, la pertenencia a dichos órganos de gobierno de las Cajas de 
Ahorro, resulta hoy ya, en todo caso, incompatible con la condición de Diputado. 
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f) En relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios, es criterio constante de la Comisión, aceptado por el Pleno de la Cámara, 
su consideración de actividad compatible con la condición de Diputado, dada la relación 
íntima entre el desempeño de unas y otras funciones. 

g) En relación con la actividad de producción y creación literaria, científica, artística o 
técnica, así como las publicaciones derivadas de ellas, es criterio de la Comisión que se 
trata de una actividad compatible, conforme al artículo 159.3.b) de la LOREG, siempre que 
mediante la misma no se desempeñe, por sí o mediante sustitución, cualquier otro puesto, 
profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos mediante 
sueldo, salario, arancel, honorarios o cualquier otra forma de retribución, y que no se 
incurra en ninguno de los supuestos de actividades privadas declaradas expresamente 
como incompatibles en el artículo 159.2 de la LOREG. 

h) En relación con las actividades de conferenciante, de participación en coloquios, 
mesas redondas y tertulias en medios de comunicación, es criterio reiterado de la 
Comisión, confirmado por el Pleno de la Cámara, que se trata de una actividad privada 
susceptible de autorización conforme al artículo 159.3.c) de la LOREG, por lo que la 
Comisión puede otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad, con las limitaciones 
de no poder incurrir en actividades comprendidas en el artículo 159.2 citado, no poder 
percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector público estatal, 
autonómico o local y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para el 
ejercicio de la actividad, tal como dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin 
que en ningún caso el disfrute de la autorización pueda suponer menoscabo de la 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que establece el artículo 157.1 de la 
LOREG. 

i) En relación con la pertenencia a asociaciones de utilidad pública o de fundaciones 
privadas, dado que esa forma jurídica no permite entender comprendidas a dichas 
entidades en la noción de compañías o empresas que se dediquen a contratar con el sector 
público a que se refiere el artículo 159.2 b) de la LOREG, es criterio de la Comisión que se 
trata de actividad privada susceptible de autorización conforme al artículo 159.3 e) de la 
LOREG. Por ello la Comisión podrá otorgar autorización para el ejercicio de la actividad, 
con las limitaciones de no poder incurrir en actividades comprendidas en el artículo 159.2 
citado·; no ·poder--percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector 
público estatal, autonómico o local y no poder invocar o hacer uso de su condición de 
parlamentario par.a el ejercicio de la actividad, tal como dispone el artículo 17 del 
Reglamento de la Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la autorización pueda 
suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que establece el 
artículo 157.1 de la LOREG. 

j) En relación con el ejercicio libre y por cuenta propia de actividades profesionales 
(abogados, economistas, médicos, farmaceúticos, veterinarios, etc.), es criterio reiterado de 
la Comisión, confirmado por el Pleno de la Cámara que se trata de actividad privada 
susceptible de autorización conforme al artículo 159.3 e) de la LOREG, por lo que la 
Comisión puede otorgar la autorización para el ejercicio de la citada actividad, con las 
limitaciones de no poder incurrir en las comprendidas en el artículo 159.2 citado, no poder 
percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector público estatal, 
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autonómico o local y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para el 
ejercicio de la actividad, tal como dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin 
que en ningún caso el disfrute de la autorización pueda suponer menoscabo de la 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que establece el artículo 157.1 de la 
LOREG. 

k) En relación con la pertenencia a cargos representativos en Corporaciones de derecho 
público de defensa de intereses profesionales, es criterio reiterado de la Comisión, 
confirmado por el Pleno de la Cámara, que no resulta incompatible con la condición de 
Diputado, siempre que en el ejercicio de dicho cargo no se incurra en las actividades 
prohibidas por el artículo 159.2 a) de la LOREG, no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 de la 
LOREG y que, en las actividades que se realicen en el desempeño del cargo, no se ejerzan 
funciones públicas, sino únicamente de representación y defensa de los intereses de los 
colegiados y de la profesión, de naturaleza privada. 

1) En relación con la pertenencia a órganos de representación y dirección de empresas 
privadas, es criterio reiterado de. la Comisión, confirmado por el Pleno de la Cámara, que se 
trata de actividades privadas susceptibles de autorización conforme al articulo 159.3 e) de 
la LOREG, por lo que la Comisión puede otorgar la autorización para el ejercicio de la 
citada actividad, siempre que no se incurra en ninguna de las actividades prohibidas 
expresamente en el artículo 159.2 de la LOREG, especialmente las de contratar con el 
sector público estatal, autonómico o local, no se invoque o haga uso de la condición 
parlamentaria para el ejercicio de la actividad, tal como dispone el artículo 17 del 
Reglamento de la Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la autorización pueda 
suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que establece el 
artículo 157.1 de la LOREG. 

m) En relación con la pertenencia a Comisiones Mixtas designadas por las Comunidades 
Autónomas (Comisiones Bilaterales y Comisiones Mixtas de Transferencias), tiene 
reiteradamente declarado la Comisión, siguiendo el criterio fijado por la Junta Electoral 
Central en cuanto a la elegibilidad de quienes los ostentan, que no se trata de cargos 
públicos en el sentido del artículo 154.2 de la LOREG, por lo que no están comprendidos 
en la causa de incompatibilidad prevista en el artículo 155.1 , ni tampoco en el 157.2 y 3, de 
modo que, si el Sr. Diputado no percibe remuneración del sector público, no está incurso en 
incompatibilidad por razón de la mencionada actividad. 

n) El cargo de miembro del Consejo de Administración de Ente Público de Radio 
Televisión de una Comunidad Autónoma, cuando es designado por la Asamblea 
Parlamentaria y no percibe retribución sino únicamente dietas por asistencia a las sesiones, 
se considera compatible conforme a lo previsto en el artículo 156 .1 de la LOREG. 

Segundo.- La Comisión, atendiendo a los criterios anteriormente expuestos, acuerda 
declarar la compatibilidad de actividades, o tomar conocimiento de las declaraciones, sin 
que sea necesario realizar ningún otro pronunciamiento, de los Excmos/as. Sres. y Sras. 
Diputados/as que se detallan: 

Página 4 



l 
:t 

fíl 
..-1 

·':i' 
o 
.I.J' 

¡:-.¡¡ 

D. Jordi Xucla i Costa (expte. núm. 004/001/0). 

No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Antoni Postius Terrado (expte. núm. 004/002/0)(expte. núm. 004/002/1 ). 

- Concejal del Ayuntamiento de Lleida, con retribución por asistencia a plenos del 
Ayuntamiento desde el 6 de enero de 2016. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de 
la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el rég imen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Renuncia con fecha 29 de diciembre de 2015 a la condición de miembro de los órganos 
de Gobierno de: "Empresa Municipal d'Urbanisme, S. L.", "Liotja Agropecuaria Mercolleida, 
S.A.", "Consorci Globalleida", "Fundació Pública Teatre de la Llotja", "Fundació Fira de 
Lleida" y "Consorci de Residus del Segria". La Comisión toma conocimiento. 
- Alquiler bien inmueble de su propiedad. Actividad que no requiere dictamen de la 
Comisión al constituir un mero activo patrimonial 

Dña. Elena Ribera i Garijo (expte. núm. 004/003/0). 

-Jefe de los Servicios Jurídicos de la Universidad de Girona, desde el 20 de diciembre de 
2015 en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Miembro del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político Demócrates de Catalunya, sin 
remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

D. Ramón Luis Molinary Malo (expte. núm. 004/004/0)(expte. núm. 004/004/1 )(expte. 
núm. 004/004/2). 

-Veterinario de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Asesor veterinario en la plaza de toros de Talavera de la Reina, designado por la JCCM, a 
propuesta del Colegio de Veterinarios de Toledo. Actividad realizada conforme al arf. 54 
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, percibiendo, en su caso, indemnización por 
servicio y dietas abonadas por la empresa organizadora si hubiera festejos taurinos. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Presidente de la Fundación de Fabricantes de Piensos Compuestos de España, sólo 
percibiendo dietas. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1, todos ellos de la LOREG. 
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D. Miguel Ángel Heredia Díaz (expte. núm. 004/005/0). 

- Funcionario de la Universidad de Málaga, en situación de serv1c1os especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Secretario General PSOE-A Málaga. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

Dña. Pilar Auxiliadora Serrano Boigas (expte. núm. 004/006/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Luis Carlos Sahuquillo García (expte. núm. 004/007/0). 

- Funcionario del Grupo B, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión 
toma conocimiento. 
- Secretario de Organización y Administración del PSOE de Cuenca, sin remuneración. 
Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los 
partidos políticos y grupos parlamentarios. 
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D. Pedro Ramón Gómez de la Serna y Villacieros (expte. núm. 004/008/0)(expte. 
núm. 004/008/1 ). 

- Funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en situación de 
servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, en ejercicio. Se trata de una actividad 
en sí misma compatible en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, siempre que no 
se perciban remuneraciones del sector público y sin que se pueda incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
-Menciona la entidad SCARDOVI S.L., "mercantil dedicada a la consultoría empresarial". 
La Comisión, con fecha 2 de marzo de 2016, acordó requerirle en relación con dicha 
referencia que aclarase "el tipo de relación que mantiene con la referida entidad (titularidad 
y/o administración); su objeto social (con aportación de sus Estatutos sociales); el ámbito 
nacional o internacional de su actuación; el régimen de dedicación a dicha entidad 
(precisando, en particular, si entraña obligaciones de desplazamiento dentro y fuera del 
territorio nacional), y la relación, en su caso, de dicha entidad con el sector público estatal, 
autonómico o local, así como con entes públicos o privados de otros Estados". En su 
contestación, de fecha 30 de marzo de 2016, el Sr. Diputado declara que es titular del 51 % 
de las acciones de la referida entidad y el cargo de Administrador único de la misma; que 
no tiene relación con el sector público estatal, autonómico o local; que su dedicación a la 
entidad es parcial, sin que entrañe obligación de desplazamiento ni dentro, ni fuera de 
España, si bien precisa que en materia de asesoría jurídica y fiscal el ámbito de la actividad 
es nacional e internacional, en tanto que en materia de asesoría comercial y outsourcing de 
empresas el ámbito es internacional; que no tiene relación con entes públicos de otros 
Estados, aunque sí con entidades privadas (despachos, consultores, empresas, etc.), y 
aporta copia de los Estatutos sociales. 
Examinados dichos Estatutos la Comisión entiende que el objeto social descrito en el 
apartado 2° h de los Estatutos de dicha entidad ("prestación de servicios de colaboración 
con entidades de crédito o de seguros mediante contratos de agencia, franquicia u otra 
modalidad"), en los términos en que aparece descrito, puede entrar en conflicto con lo 
dispuesto en el articulo 159.2.f) de la LOREG, por lo que procede declarar su 
incompatibilidad. 
En consecuencia, la Comisión, en los términos del artículo 19.2 del Reglamento de la 
Cámara, emite dictamen en el sentido de que el Excmo. Sr. Diputado D. Pedro Gómez de 
la Serna Villacieros está incurso en incompatibilidad, conforme a lo dispuesto en el articulo 
159.1 y 2 f) de la LOREG por razón de su condición de Administrador único de la entidad 
SCARDOVI S.L. 

D. David Serrada Pariente (expte. núm. 004/009/0)(expte. núm. 004/009/1). 

-Funcionario eventual del Ayuntamiento de Salamanca, desde el 03 de enero de 2016 en 
situación de cese. La Comisión toma conocimiento. 
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D. Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (expte. núm. 004/010/0). 

- Vocal del Comité Ejecutivo de Unión del Pueblo Navarro, sin remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
- Abogado no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 

Dña. María Jesús Moro Almaraz (expte. núm. 004/011/0). 

- Profesora titular de Derecho Civil en la Universidad pública de Salamanca, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 
-Actividad de docencia o investigación de carácter extraordinario. Actividad compatible en 
los términos del articulo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , 
ambos de la LOREG. 
- Publicaciones científicas o uhiversitarias e informes, percibiendo derechos de autor. 
Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, ponencias o seminarios en Universidades públicas y privadas u otras 
entidades. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Felipe Jesús Sicilia Alférez {expte. núm. 004/012/0)(expte. núm. 004/012/1). 

-Concejal del Ayuntamiento de Bailén, sólo percibiendo dietas por asistencia a los plenos 
del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que 
en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Funcionario del Cuerpo Nacional de Policia (Ministerio del Interior), en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 

Dña. María de la Paz Del Moral Milla (expte. núm. 004/013/0)(expte. núm. 004/013/1). 

- Alcaldesa de Valdepeñas (Jaén), sin percibir ningún tipo de remuneración. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Consejera del CES Provincial de Jaén, desde el 20 de diciembre de 2015 en situación de 
renuncia. La Comisión toma conocimiento. 
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Dña. Celia Villalobos Talero (expte. núm. 004/014/0)(expte. núm. 004/014/1). 

- Vocal (Patrono) de la Fundación FAES (Fundación para el Análisis y los Estudios 
Sociales). Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Silvia Valmaña Ochaíta (expte. núm. 004/015/0)(expte. núm. 0041015/1)(expte. 
núm. 004/015/2)(expte. núm. 004/015/3). 

- Profesora Titular de la Universidad de Castilla-La Mancha, en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Docencia extraordinaria; dirección de tesis y trabajos de investigación sin que suponga 
dirección de servicios, sin percibir ningún tipo de remuneración. Actividad compatible en los 
términos del articulo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el articulo 157.1, 
ambos de la LOREG. 
- Publicaciones de carácter científico-académico o de opinión. Actividad compatible 
conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, cursos y jornadas con compensación de gastos. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Ana María Pastor Julián (expte. núm. 004/016/0). 

- Ministra de Fomento en funciones. Cargo compatible con el de Diputado/a conforme al 
articulo 70.1 b) de la Constitución 
- Funcionaria del Estado, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Miembro del Comité Ejecutivo del Partido Popular, sin remuneración. Actividad compatible 
según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y 
grupos parlamentarios. 
-Patrono de la Fundación FAES, sin remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1 , todos ellos de la 
LOREG. 
- Patrono de la Fundación Manuel F.raga, sin remuneración. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 
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Dña. Beatriz Marta Escudero Berzal (expte. núm. 004/017/0). 

- Tutora de la UNED Segovia, a tiempo parcial (hasta febrero de 2016). Actividad 
compatible en los términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo 
establecido en el artículo 157.1, ambos de la LOREG. 
- Secretaria de Actos del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

D. Jorge Luis Bail (expte. núm. 004/018/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Irene Garrido Valenzuela (expte. núm. 004/019/0). 

- Profesora Titular de la Universidad de Vigo, en situación de serv1c1os especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

D. Rafael Catalá Polo (expte. núm. 004/020/0). 

- Ministro de Justicia en funciones. Cargo compatible con el de Diputado/a conforme al 
articulo 70.1 b) de la Constitución 
- Funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 

Dña. Carolina España Reina (expte. núm. 004/021/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Juan Luis Gordo Pérez (expte. núm. 004/022/0). 

- Funcionario Grupo A Técnico Instituciones Sanitarias, en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 

D. Jesús Posada Moreno (expte. núm. 004/023/0)(expte. núm. 004/023/1 ). 

- Jubilado del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en situación de 
suspensión de la percepción de la pensión de jubilación. La Comisión toma conocimiento. 
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D. Santiago Pérez López (expte. núm. 004/024/0). 

-Profesor de Educación Secundaria de la Junta de Andalucía, desde el28 de diciembre de 
2015 en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La 
Comisión toma conocimiento. 

D. Ignacio Urquizu Sancho (expte. núm. 004/025/0)(expte. núm. 004/025/1). 

- Profesor doctor contratado en la Universidad Complutense de Madrid, desde el 18 de 
junio de 2015 en situación de excedencia forzosa. La Comisión toma conocimiento. 
- Colaboración esporádica en medios de comunicación (El País, eldiario.es, ... ). Actividad 
compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias o cursos de verano en universidades. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 

D. Eduardo Fernández García (expte. núm. 004/026/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. María del Carmen González Guinda (expte. núm. 004/027/0) . 

- Alcaldesa del Ayuntamiento de Garrafe de Torío (León) (sin dedicación ni exclusiva ni 
parcial), sin percibir ningún tipo de remuneración, salvo dietas por asistencias. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la Junta 
de Castilla y León, desde el 30 de diciembre de 2015 en situación de servicios especiales. 
La Comisión toma conocimiento. 
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D. Andrés José Ayala Sánchez (expte. núm. 004/028/0). 

-Técnico de la Administración General en el Ayuntamiento de Cartagena, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Abogado. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias, cursos y seminarios. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

, ... ¡ Dña. Isabel María Borrego Cortés (expte. núm. 004/029/0). 
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- Secretaria de Estado de Turismo en funciones, percibiendo retribución por dicho cargo. 
Cargo compatible con el de Diputado/a según acuerdo reiterado por el Pleno de la Cámara 
- Personal laboral de la empresa pública Instituto Balear de la Vivienda, en situación de 
excedencia. La Comisión toma conocimiento. 

D. Teodoro García Egea (expte. núm. 0041030/0)(expte. núm. 004/030/1). 

-Publicaciones. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, cursos, seminarios, tertulias de radio y televisión. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarías establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Docencia, a tiempo parcial, en universidad privada y participación en proyectos de 
investigación sin realizar labores de investigador principal. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 
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D. Juan María Vázquez Rojas (expte. núm. 004/031/0). 

- Catedrático de la Universidad de Murcia, en situación de servicios especiales, percibiendo 
los correspondientes trienios y sexenios. La Comisión toma conocimiento. 
- Coinventor de dos familias de patentes y "know-How", propiedad de la Universidad de 
Murcia, que pueden generar rendimientos económicos. Actividad compatible conforme al 
art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Publicaciones especializadas que pueden generar ingresos económicos. Actividad 
compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Participación en Tribunales de Oposición y Conferencias en programas de formación o 
investigación, percibiendo remuneración por la actividad realizada. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. María José García-Pelayo Jurado (expte. núm. 004/032/0)(expte. núm. 
004/032/1 ). 

- Concejala en el Ayuntamiento de Jerez de la Fronera, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 

Dña. Teófila Martínez Saiz (expte. núm. 004/033/0). 

- Concejala del Ayuntamiento de Cádiz, sin dedicación absoluta, sin percibir ningún tipo de 
remuneración, salvo dietas por asistencia a los plenos del Ayuntamiento. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Miembro del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular, sin remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

Dña. María Jesús Bonilla Domínguez (expte. núm. 004/034/0). 

- Concejala de Tarancón (Cuenca), sin percibir ningún tipo de remuneración. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Secretaria del Comité Electoral Nacional del Partido Popular, sin remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
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O. Eloy Suárez Lamata (expte. núm. 004/035/0)(expte. núm. 004/035/1 ). 

• Miembro del Cuerpo de Funcionarios de Habilitación Nacional, Grupo A, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 
-Concejal del Ayuntamiento de Zaragoza, desde el 01 de febrero de 2016 en situación de 
renuncia. La Comisión toma conocimiento. 

O. Celso Luis Delgado Arce (expte. núm. 004/036/0). 

- Funcionario de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ourense, en situación de 
excedencia forzosa. La Comisión toma conocimiento. 
- Abogado. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artfculo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Tertuliano en programas radiofónicos, ocasionalmente invitado a participar en alguna 
"mesa redonda" o "panel", en· todos los casos sin remuneración. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
-Administrador único de la Compañía Mercantii"DELGADO ARCE ABOGADOS, S.L.N.E." 
cuyo objeto social es la prestación de servicios jurfdicos (sin relación con la Administración 
Pública), no percibiendo remuneración como administrador pero sí como director de la 
misma. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

O. José María Barrios Tejero (expte. núm. 004/037/0)(expte. núm. 004/037/3). 

- Concejal del Ayuntamiento de Morales del Vino (Zamora), sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Vicepresidente tercero de la Diputación Provincial de Zamora, desde el 08 de enero de 
2016 en situación de renuncia. La Comisión toma conocimiento. 

Oña. Margarita Pérez Herraiz (expte. núm. 004/038/0). 

- Funcionaria del Cuerpo Administratrivo de la Xunta de Galicia, en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Pensión de viudedad. Percepción compatible con el art. 158.2 de la LOREG, según 
criterio reiterado de la Comisión desde su dictamen de 11 de noviembre de 1993. 
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D. José Alberto Herrero Bono (expte. núm. 004/039/0). 

- Concejal del Ayuntamiento de Calanda, sin percibir ningún tipo de remuneración, salvo 
dietas. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 

Dña. María Dolores Marcos Moyano (expte. núm. 004/040/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Miguel Barrachina Ros {expte. núm. 004/041/0)(expte. núm. 004/041/1). 

- Diputado provincial en Castellón, sin percibir ningún tipo de remuneración, salvo dietas 
por asistencias. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Concejal del Ayuntamiento de Segorbe, sólo percibiendo dietas por asistencia a los 
plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 
-Agricultor, dado de alta en Hacienda. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de 
la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Susana López Ares (expte. núm. 004/042/0). 

- Profesora titular de la Universidad de Oviedo, en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
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Dña. María Gloria Elizo Serrano (expte. núm. 004/043/0). 

- Participación ocasional en actividades académicas. Actividad compatible en los términos 
del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , ambos de la 
LOREG. 
- Presidencia de la Comisión de Garantías Democráticas estatal de Podemos. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
-Publicaciones de artículos, ponencias, libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. 
b) de la LOREG. 
- Participación ocasional en tertulias televisivas, conferencias y encuentros políticos. Se 
autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Abogada del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Letrada del Partido Político 
Podemos; representante legal a efectos penales, civiles o electorales, sin retribución. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración. del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. M8 Concepción Bravo lbáñez (expte. núm. 004/044/0). 

- Catedrática de Instituto de Educación Secundaria, en situación de servicios especiales. La 
Comisión toma conocimiento. 

D. José Manuel García-Margallo y Marfil (expte. núm. 004/045/0)(expte. núm. 
004/045/1 ). 

- Ministro, en funciones, de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Cargo compatible con el 
de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
- Pensión de jubilación del Parlamento Europeo, en suspensión. La Comisión toma 
conocimiento. 
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D. Emilio Del Río Sanz (expte. núm. 004/046/0)(expte. núm. 004/046/1)(expte. núm. 
004/046/2). 

- Profesor titular de Filología Clásica de la Universidad de la Rioja, en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Publicaciones relacionadas con su especialidad de filología. Actividad compatible 
conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias relacionadas con su especialidad de filología. Se autoriza en los términos 
del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos 
ellos de la LOREG. 

D. Juan Bravo Baena (expte. núm. 004/047/0) • 

-Funcionario (Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado, Cuerpo Técnico de 
Hacienda y Agente de la Hacienda Pública) de la Agencia Estatal de Administración, en 
situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión 
toma conocimiento. 

D. Juan Antonio López de Uralde Garmendia (expte. núm. 004/048/0). 

- Propietario de central solar fotovoltaica de 2,5 KW. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 

D. Isidro Manuel Martínez Oblanca (expte. núm. 004/049/0). 

- Miembro del Patronato de la Fundación Ágora de Ciudadanos, sin remuneración. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Trabajador del Hospital Cruz Roja de Gijón;Central de procesado de material estéril y 
trabajador de la mutua ASEPEYO en excedencia en ambas empresas desde julio de 2011. 
La Comisión toma conocimiento. 
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D. Arturo García-Tizón López (expte. núm. 004/050/0). 

- Concejal del Ayuntamiento de Toledo y Diputado Provincial, sólo percibiendo dietas por 
asistencia a plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la 
LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias. 
- Funcionario, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 

D. Alejandro Ramírez del Molino Morán (expte. núm. 004/051/0). 

- Presidente del Comité de Derechos y Garantías Regional del Partido Popular de 
Extremadura, sin remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación 
con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Vocal del Comité de Dirección Provincial del Partido Popular de Badajoz, sin 
remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Miembro del Comité Ejecutivo Provincial de Badajoz y Regional de Extremadura, sin 
remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades eri los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Adjunto al Presidente Provincial del Partido Popular de Badajoz, sin remuneración. 
Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los 
partidos politices y grupos parlamentarios. 
- Licenciado en F armad a con oficina de farmacia en Badajoz. Se autoriza en los términos 
del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. Diputado arbitrar las correspondientes 
medidas conforme a la legislación farmacéutica vigente. 

D. Carlos Rojas García (expte. núm. 004/052/0)(expte. núm. 004/052/1). 

- Abogado no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 
- Accionista con participación minoritaria y sin cargo de gestión en Agrícola Roga, S.L, 
cuyo objeto social es la producción agrícola de productos tropicales y hortalizas. No 
contrata con el sector público, ni recibe subvenciones no regladas. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
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Dña. María de la Concepción de Santa Ana Fernández (expte. núm. 004/053/0). 

- Asistencia a tertulias y debates en medios de comunicación social y conferencias. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Antonio Hurtado Zurera (expte. núm. 004/054/0). 

- Funcionario de la Diputación de Córdoba, en situación de serv1c1os especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

D. Rafael Antonio Hernando Fraile (expte. núm. 004/055/0) . 

-Abogado en ejercicio. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Javier Antón Cacho (expte. núm. 004/056/0). 

- Concejal Delegado de Medioambiente y Sostenibilidad Urbana y Portavoz del Grupo 
Socialista en el Ayuntamiento de Soria, sin remuneración. Actividad compatible, conforme 
al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Técnico de Programas Educativos de Cruz Roja Española en excedencia, sin percibir 
ningún tipo de remuneración. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. María Rosa Martínez Rodríguez (expte. núm. 004/057/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Juan Ignacio Zoido Álvarez (expte. núm. 004/058/0)(expte. núm. 004/058/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Sevilla, sin percibir ningún tipo de remuneración. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Magistrado, en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
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D. Alfonso Alonso Aranegui (expte. núm. 004/059/0). 

-Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en funciones. Cargo compatible con el 
de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
- Presidente del Partido Popular del País Vasco, sin remuneración. Actividad compatible 
según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y 
grupos parlamentarios. 
- Patrono de la Fundación Fernando Buesa, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

~ Dña. María Fátima Báñez García (expte. núm. 004/060/0). 
·-1 
... 1 
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Ministra de Empleo y Seguridad Social en funciones. Cargo compatible con el de 
Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 

D. Juan José Matarí Sáez (expte. núm. 004/061/0). 

- Secretario ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

Dña. Amparo Botejara Sanz (expte. núm. 004/062/0). 

- Funcionaria de la Consejerfa de Sanidad de la Junta de Extremadura (médico de familia), 
en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Profesora asociada de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, en 
situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
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D. Pedro Arrojo Agudo (expte. núm. 004/063/0)(expte. núm. 004/063/2)(expte. núm. 
004/063/3). 

- Profesor jubilado con suspensión de la percepción de la pensión. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Profesor Emérito de la Universidad de Zaragoza. Actividad .compatible en los términos del 
artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , ambos de la 
LOREG. 
- Conferencias ocasionales. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Observatorio Ciudadano de Aguas de Jalisco (Méxco), en su calidad de 
observador internacional, de carácter honorario y eventual, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. La Comisión, atendiendo a la naturaleza honorífica y no retribuida del cargo 
así como a la falta de desempeño de funciones que comporta únicamente recibir 
información periódica y ofrecer su valoración, entiende que, en estas condiciones, no se 
vulnera lo dispuesto en el artículo 157.3 de la LOREG. 

D. José María Eiros Bouza (expte. núm. 004/064/0)(expte. núm. 004/064/1). 

- Catedrático de Microbiología de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid 
con plaza vinculada asistencial en el Hospital Universitario "Río Hortega" de Valladolid 
(SACYL), en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación ocasional en tribunales de tesis doctorales. Actividad compatible en los 
términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1, 
ambos de la LOREG. 
- Elaboración y publicación de artículos y libros científicos en su área de conocimiento. 
Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
-Asesoría para compañías farmacéuticas así como participación en proyectos convocados 
por entidades financiadoras de los mismos. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 
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D. Pedro José Muñoz González (expte. núm. 004/065/0). 

-Alcalde del Ayuntamiento de Cebreros (Ávila), sin percibir ningún tipo de remuneración. 
Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no 
se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Vocal de la Mancomunidad Pinares de Avila, sin percibir ningún tipo de remuneración. 
Función pública aneja a dicho cargo electivo local, según criterio reiterado de la Comisión. 
Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no 
se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Abogado en procedimientos judiciales y asesoramiento jurídico a miembros del Partido 
Socialista Obrero Español), sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Eduardo Santos ltoiz (expte. núm. 004/066/0)(expte. núm. 004/066/1). 

- Diputado Foral de Navarra, desde el 29 de diciembre de 2015 en situación de renuncia. 
La Comisión toma conocimiento. 
- Renuncia al contrato en la Universidad como Profesor Asociado de Derecho Penal y 
Penitenciario en la Universidad Pública de Navarra con fecha 8 de enero de 2016. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Abogado no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 
- Arrendador en copropiedad de dos oficinas. Actividad que no requiere dictamen de la 
Comisión al constituir un mero activo patrimonial 

D. Pablo Matos Mascareño (expte. núm. 004/067/0). 

- Ejercicio de la abogacía sin relación con la Administración Pública. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Marcial Gómez Balsera (expte. núm. 004/068/0)(expte. núm. 004/068/1). 

- Procurador de los tribunales, haciendo constar que en dicho ejercicio no presta servicios a 
ninguna Administración Pública, no percibiendo, por tanto, derechos u honorarios del sector 
público. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el rég imen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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D. Juan Manuel Del Olmo lbáñez (expte. núm. 004/069/0)(expte. núm. 004/069/1). 

- Declara no realizar, en la actualidad, ninguna actividad. Si en el futuro realiza alguna 
actividad, según manifiesta en su declaración, deberá comunicarlo a la Comisión. 

Dña. María del Carmen Pita Cárdenes (expte. núm. 004/070/0). 

- Gestora Procesal de la Administración de Justicia, en situación de servicios especiales. 
La Comisión toma conocimiento. 

D. Luis Miguel Salvador García (expte. núm. 004/071/0)(expte. núm. 004/071/1 ). 

- Concejal del Ayuntamiento de Granada, sólo percibiendo dietas por asistencia a los 
plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 
- Funcionario de carrera, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Sofía Fernández Castañón (expte. núm. 004/072/0)(expte. núm. 004/072/2). 

- Participación esporádica en encuentros literarios, recitales de poesía y presentaciones 
coloquio de trabajos audivisuales con retribución económica en concepto de 
desplazamiento y dietas. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
-Administradora de la productora audiovisual Señor Paraguas, S.L. Dicha productora no 
percibe ninguna subvención de carácter no reglado ni tiene vinculación alguna con el sector 
público. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) dé la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Francisco lgea Arisqueta (expte. núm. 004/073/0). 

- Facultativo especialista de área Complejo Hospitalario de Palencia, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 
-Cese en la actividad de prestación de servicios médicos para Endoscopia Palentina, S.L. 
desde 30/12/2015. La Comisión toma conocimiento. 
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D. David Bravo Bueno (expte. núm. 004/074/0). 

- Participación esporádica en conferencias y cursos relacionados con la especialidad de 
jurista. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Abogado en ejercicio sin relación con la Administración Pública. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

..r D. Íñigo Jesús Alli Martínez (expte. núm. 004/075/0)(expte. núm. 004/075/1 ). 
,,..¡ 

. 
u 

- Socio con el 50% de la Sociedad Síndrome Up: Consultorfa en responsabilidad social 
corporativa e innovación social, aclarando que dicha entidad no tiene relación con el sector 
público y no percibe subvenciones públicas de carácter no reglado. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Joaquín Albaladejo Martínez (expte. núm. 004/076/0)(expte. núm. 004/076/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Torrevieja, desde el 28 de enero de 2016 en situación de 
cese. La Comisión toma conocimiento. 
- Abogado no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 
- Agente de la propiedad inmobiliaria colegiado no ejerciente. Profesión que al no ser 
ejercida, no requiere dictamen de la Comisión 
-Administrador de fincas urbanas colegiado, no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, 
no requiere dictamen de la Comisión 

Dña. Ana Marcello Santos (expte. núm. 004/077/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Jaime Miguel Mateu lstúriz (expte. núm. 004/078/0)(expte. núm. 004/078/1 ). 

- Inspector de Hacienda del Estado, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
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O. Javier Sánchez Serna (expte. núm. 004/079/0)(expte. núm. 004/079/1). 

- Docente de Filosofía, Teoría Política o Sociologia. Comunica que con fecha 30 de junio 
de 2014 cesó en la colaboración que tenía con el Centro de Documentación y Estudios 
Avanzados de Arte Contemporáneo de la Región de Murcia. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Trabajador Grupo Parlamentario Podemos en la Asamblea Regional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia hasta 31 de diciembre de 2015. La Comisión toma 
conocimiento. 

Dña. Marta Domínguez Álvarez (expte. núm. 004/080/0). 

- Funcionaria de carrera de la Junta de Andalucía, en situación de servicios especiales. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Consejera ciudadana municipal de Podemos Sevilla. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
- Consejera ciudadana de Podemos Andalucía. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 

O. Juan Pedro Yllanes Suárez (expte. núm. 004/081/0). 

- Magistrado de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. María Asunción Jacoba Pía De la Concha García-Mauriño (expte. núm. 
004/082/0). 

- Cese de actividad de pequeño comercio de libros y talleres con fecha 31 de diciembre de 
2015. La Comisión toma conocimiento. 

D. Félix Alonso Cantorné (expte. núm. 004/083/0)(expte. núm. 004/083/1). 

- Alcalde de Altafulla, sólo percibiendo dietas por asistencias. Actividad compatible, 
conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
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D. Artemi Vicent Rallo Lombarte (expte. núm. 004/084/0)(expte. núm. 004/084/1). 

- Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Jaume 1 de Castellón, en 
situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión 
toma conocimiento. 
- Cursos, conferencias, ponencias o clases impartidos en centros docentes o de 
investigación, públicos y privados, sin vinculación contractual permanente. Actividad 
compatible en los términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo 
establecido en el artículo 157.1, ambos de la LOREG. 
- Derechos de autor por libros, trabajos científicos o materiales docentes publicados. 
Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Colaboraciones en medios de comunicación. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 

Dña. María Isabel Medina Suárez (expte. núm. 004/085/0). 

- Cursos de formación en mediación y resolución extrajudicial de conflictos. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Abogada. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Sergio Pascual Peña (expte. núm. 004/086/0). 

- Funcionario del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, en situación de 
excedencia. La Comisión toma conocimiento. 

D. Alberto Rodríguez Rodríguez (expte. núm. 004/087/0). 

- Publicación de artículos en diferentes medios, sin remuneración. Actividad compatible 
conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Participación en tertulias y similares en medios de comunicación, sin remuneración. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Obrero industrial, operador de Refinería de Cepsa en situación de excedencia. La 
Comisión toma conocimiento. 
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Dña. Rosa Ana Alonso Clusa (expte. núm. 004/088/0). 

- Funcionaria interina del Cuerpo de Maestros, especialidad Educación Infantil, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Publicaciones. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Participación en tertulias, debates o similar en medios de comunicación. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. María Victoria Rosell Aguilar (expte. núm. 004/089/0)(expte. núm. 004/089/1). 

- Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 
percibiendo los correspondientes trienios, en situación de servicios especiales. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Conferencias, tertulias, mesas redondas o ponencias, sin remuneración, sólo 
compensación de gastos por desplazamiento. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 

Dña. lone Belarra Urteaga (expte. núm. 004/090/0)(expte. núm. 004/090/3). 

- Baja el 7 de enero de 2016 de la Beca FPI de Formación de Personal Investigador de la 
Universidad Autónoma de Madrid. La Comisión toma conocimiento. 

D. Juan Antonio Delgado Ramos (expte. núm. 004/091/0). 

- Guardia Civil, Grupo C1 , en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

D. Josep Vendrell Gardeñes (expte. núm. 004/092/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. Isabel Franco Carmona (expte. núm. 004/093/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. María Auxiliadora Honorato Chulián (expte. núm. 004/094/0). 

- Funcionaria del Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Junta de Andalucía, 
en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Consejera electa del Consejo Ciudadano Estatal de Podemos; Consejera electa del 

~';) Consejo Ciudadano Andaluz de Podemos; Secretaria de Acción Institucional del Consejo 
"-~ de Coordinación Estatal de Podemos. Actividad compatible según criterio reiterado en 

..... relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
··~ 

Dña. Aina Vidal Sáez (expte. núm. 004/095/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. María Eugenia Romero Rodríguez (expte. núm. 004/096/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Alfonso Candón Adán (expte. núm. 004/097/0)(expte. núm. 004/097/1). 

- Concejal del Ayuntamiento del Puerto de Santa María (Cádiz), sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 

D. Antonio Pradas Torres (expte. núm. 004/098/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. Raimundo Viejo Viñas (expte. núm. 004/099/0)(expte. núm. 004/099/1). 

-Socio de Artefakte, SCP, al 50% (Sociedad Civil Particular), tiene por objeto la edición de 
libros, la organización de ciclos formativos. La única relación mantenida con el sector 
público ha sido la edición del libro "Vidas dañadas", a cargo de un proyecto de 
investigación de la Universidad Pompeu Fabra, y no ha recibido jamás subvención alguna. 
Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. María Luz Rodríguez Fernández (expte. núm. 004/100/0). 

- Profesora titular de Derecho del Trabajo y de la Seguri.dad Social en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real de la Universidad de Castilla-La Mancha, en 
situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Secretaria de Empleo de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE. Actividad compatible 
según criterio reiterado en relaCión con Jos cargos y actividades en los partidos politices y 
grupos parlamentarios. 
- Letrada no ejerciente en el Colegio de Abogados de Madrid. Profesión que al no ser 
ejercida, no requiere dictamen de la Comisión 

D. Fernando Martínez-Maillo Toribio (expte. núm. 004/101/0)(expte. núm. 
004/101/1)(expte. núm. 004/101/2). 

-Alcalde de Casaseca de las Chanas (Zamora), sin percibir ningún tipo de remuneración. 
Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no 
se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Vicesecretario General de Organización y Electoral del Partido Popular. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en Jos partidos 
politices y grupos parlamentarios. 
-Abogado, no ejerciente, desde el año 2003. Profesión que al no ser ejercida, no requiere 
dictamen de la Comisión 

D. Joan Miquel Mena Arca (expte. núm. 004/102/0). 

- Profesor de Secundaria, interino, en situación de excedencia. La Comis'ión toma 
conocimiento. 
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D. Diego Clemente Giménez (expte. núm. 004/103/0)(expte. núm. 004/103/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, sólo percibiendo dietas por asistencia a 
los plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 
- Arquitecto no ejerciente con obras en ejecución de promotores y encargos privados sin 
que estén relacionadas con entidades o administraciones públicas. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Perito judicial. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Jaume Moya Matas (expte. núm. 004/104/0)(expte. núm. 004/104/1). 

- Procurador de los Tribunales. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Guía intérprete; prestación de ~ervicios culturales; organización de eventos. Actividades 
por cuenta propia, con dedicación esporádica y, en ningún caso, contratadas por la 
administración pública. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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D. César Joaquín Ramos Esteban 
004/105/1 )(expte. núm. 004/1 05/2). 

(expte. núm. 004/1 05/0)(expte. núm. 

- Producción y creación literaria, científica o técnica y publicaciones, sin remuneración. 
Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Participación en medios de comunicación y conferenciante en cursos realizados por 
universidades, fundaciones y centros de postgrado españoles e internacionales, sin 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Accionista al 5% de la empresa Open Minds-Open Ideas, S.L. sin haber percibido 
dividendos de dicha sociedad y habiendo sido vendidas con fecha 21 de enero de 2016. La 
Comisión toma conocimiento. 

Dña. María Luz Martínez Seijo (expte. núm. 004/1 06/0) . 

- Funcionaria de carrera del cuerpo de Profesores de Educación Secundaria de la 
Administración Autonómica de Castilla y León, especialidad de inglés, desde el 04 de enero 
de 2016 en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. María del Puerto Gallego Arriola (expte. núm. 004/107/0). 

- Pediatra de Atención Primaria (Pediatra de Área en el Centro de Salud de Colindres), en 
situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión 
toma conocimiento. 

D. Alberto Montero Soler (expte. núm. 004/1 08/0)(expte. núm. 004/1 08/2). 

- Profesor colaborador de la Universidad de Málaga, en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Docencia de carácter extraordinario. Actividad compatible en los términos del artículo 
157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157 .1, ambos de la LOREG. 
-Cursos, conferencias y seminarios. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. María Ascensión Carreño Fernández (expte. núm. 004/109/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad , por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. Juan Manuel Juncal Rodríguez (expte. núm. 004/110/0)(expte. núm. 004/110/1). 

- Propietario del 1 00% del capital social y administrador único de la entidad mercantil 
JUNCAL AUDITORES, S.L., sociedad sin actividad, únicamente a efectos de presentación 
de las obligaciones mercantiles y fiscales a la que está legalmente obligada; en todo caso, 
la entidad no tiene contratos de obras, servicios o suministros con la Administración, 
organismos, empresas del sector público estatal, autonómico, local o provincial. Se autoriza 
en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Propietario del 100% del capital social de la entidad mercantil FERROLPYME, S.L. cuyo 
objeto social es la asesoría fiscal , laboral y contable a empresas,que no mantiene ni ha 
mantenido contratos de obras o servicios con ningún ente público (administración central, 
autonómica, local, provincial). Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Dolors Terradas Viñals (expte. núm. 004/111/0)(expte. núm. 004/111/2). 

-Funcionaria de enseñanza secundaria, en situación de suspensión de la percepción de la 
pensión de jubilación. La Comisión toma conocimiento. 

D. Jaime Eduardo de Olano Vela (expte. núm. 004111210). 

- Concejal del Ayuntamiento de Viveiro (Lugo), sólo percibiendo dietas por asistencia a 
plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre 
que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
-Abogado en ejercicio. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. José Ramón García Cañal (expte. núm. 004/113/0)(expte. núm. 004/113/1 )(expte. 
núm. 004/113/2). 

- Delegado en Asturias de la Empresa Pública TRAGSA, en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Vocal del Consejo Rector de la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias, desde el 
08 de marzo de 2016 en situación de renuncia. La Comisión toma conocimiento. 
- Cese en la actividad de Vocal del Consejo de Administración de CASER, compañía de 
seguros, desde el 22 de enero de 2016. La Comisión toma conocimiento. 
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Dña. María Pilar Ardanza Uribarren (expte. núm. 004/114/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Joseba Andoni Agirretxea Urresti (expte. núm. 004/115/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Micaela Navarro Garzón (expte. núm. 004/116/0). 

- Presidenta PSOE y Presidenta PSOE-A, sin remuneración. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 

D. Pedro María Azpiazu Uriarte (expte. núm. 004/117/0). 

- Funcionario del Gobierno Vasco, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Marta González Vázquez (expte. núm. 004/118/0)(expte. núm. 004/118/1). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Mikel Legarda Uriarte (expte. núm. 004/119/0). 

-Funcionario de carrera en la Administración General de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, Grupo A2, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 
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D. lñigo Barandiaran Benito (expte. núm. 004/120/0)(expte. núm. 004/120/1). 

- Profesor-Tutor UNED, Centro de Bergara, en situación de servicios especiales. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Letrado consistorial de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento Donostia-San Sebastián, 
Grupo A2, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. 
La Comisión toma conocimiento. 
-Profesor-Tutor, a tiempo parcial en la Fundación UNED, Bergara. Actividad compatible en 
los términos del articulo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1, 
ambos de la LOREG. 

Dña. Pilar Rojo Noguera (expte. núm. 004/121/0}(expte. núm. 004/121/1). 

- Presidenta del Parlamento de Galicia hasta el 12 de enero de 2016. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Funcionaria de Hacienda (Arquitecta), en situación de servicios especiales, percibiendo 
los correspondientes trienios. Lá Comisión toma conocimiento. 

Dña. Esther Peña Camarero (expte. núm. 004/122/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Aitor Esteban Bravo (expte. núm. 004/123/0) . 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Maria del Mar García Puig (expte. núm. 004/124/0). 

-Excedencia en la Editorial Seix Barrar del Grupo Planeta desde el13 de enero de 2016. 
La Comisión toma conocimiento. 

D. Marcelo Expósito Prieto (expte. núm. 004/125/0). 

- Coordinador del Plan de Culturas de Barcelona, por encargo del Consejo de Cultura, 
Instituto de Cultura de Barcelona (ICUB), remunerado en calidad de trabajador autónomo, 
en situación de renuncia. La Comisión toma conocimiento. 

Página 34 



.,.., 

i. ) 

D. Juan Carlos Campo Moreno (expte. núm. 004/126/0). 

-Magistrado-Juez, en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Autor de la Monografía "Comentarios a la reforma del Código Penal en materia de 
Terrorismo: la LO. 2/2015", derechos de autor no percibidos. Actividad compatible 
conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 

Dña. Miriam Alconchel Gonzaga (expte. núm. 004/127/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad . 

D. Carlos Javier Floriano Corrales (expte. núm. 004/128/0) . 

- Profesor universitario titular, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Conferencias y tertulias de forma ocasional. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 

D. Ricardo Tarno Blanco (expte. núm. 004/129/0)(expte. núm. 004/129/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, sólo percibiendo dietas por asistencia 
a los plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 

D. Ramón Moreno Bustos (expte. núm. 004/130/0). 

- Coordinador territorial del Partido Popular. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Conferencias y tertulias de forma ocasional. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 

Dña. Lucía Martín González (expte. núm. 004/131/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. Marta Sibina Camps (expte. núm. 004/132/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Rafael Merino López (expte. núm. 004/133/0). 

- Cargo en el Grupo Parlamentario Popular. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

D. Ángel Luis González Muñoz (expte. núm. 004/134/0). 

- Concejal y Portavoz del Partido Popular del Ayuntamiento de Antequera, sólo percibiendo 
indemnizaciones por asistencia a Plenos y otros órganos municipales. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Coordinador territorial del Partido Popular nacional. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 

D. Salvador Antonio De la Encina Ortega (expte. núm. 004/135/0). 

- Funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la Junta 
de Andalucía, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Profesor universitario de Derecho del Trabajo y Seguridad Social 1993-2011 en 
excedencia forzosa. La Comisión toma conocimiento. 

D. José Enrique Fernández de Moya Romero (expte. núm. 004/136/0). 

- Profesor titular de la Universidad de Jaén hasta 29 de diciembre de 2015, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 

Dña. María Jesús Serrano Jiménez (expte. núm. 004/137/0). 

- Abogada no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 

D. Francesc Xavier Domenech Sampere (expte. núm. 004/138/0). 

- Profesor de la Universidad Autónoma de Barcelona, en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Página 36 



D. Jorge Fernández Díaz (expte. núm. 004/139/0). 

- Ministro del Interior en funciones, sólo percibiendo retribución por el cargo de Ministro/a. 
Cargo compatible con el de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
-Funcionario del Cuerpo Técnico Superior del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo (Inspección del Trabajo y Seguridad Social), percibiendo los trienios 
correspondientes, en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Secretario del Patronato de la Fundación "Antoni Serra Santamans", de carácter benéfico, 
sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) 
de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 

d Dña. Yolanda Díaz Pérez (expte. núm. 004/140/0). 
···~ 

- Diputada del Parlamento de Galicia. Cese: enero de 2016. La Comisión toma 
conocimiento. 

D. José Vicente Marí Bosó (expte. núm. 004/141/0)(expte. núm. 004/141/1). 

- Diputado Parlamento Islas Baleares, desde el 04 de enero de 2016 en situación de 
renuncia. La Comisión toma conocimiento. 
- Abogado en ejercicio. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Baja con fecha 7 de marzo de 2016 en la actividad por cuenta ajena de Auditor de 
cuentas en "ALM AUDITORES PITIUSOS, S.L.", cuyo objeto social es la prestación de 
servicios de audotorias de cuentas, sin ninguna relación con la Administración Pública. La 
Comisión toma conocimiento. 

D. David Bruzos Higuera (expte. núm. 004/142/0)(expte. núm. 004/142/1). 

- Profesor de Educación Secundaria de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria de la Xunta de Galicia, en situación de servicios especiales. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Profesor para preparación de procesos selectivos de acceso a la función pública, 
percibiendo remuneración. Actividad por cuenta ajena en régimen de dedicación temporal 
a tiempo parcial y sin relación con el sector público. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 

Página 37 



u 
•';) 

ro 
U) 

~h 
H 
Q . 

Dña. Sara Carreño Valero (expte. núm. 004/143/0)(expte. núm. 004/143/2). 

- Trabajadora por cuenta ajena en el Departamento Internacional de la clínica de 
reproducción asistida "CEMGIMA, S.L.", sin relación con la administración pública, 
efectuando labores comerciales, marketing, traducción y atención al paciente. En situación 
de excedencia desde el 8 de enero de 2016. La Comisión toma conocimiento. 

D. Eduardo Javier Maura Zorita 
004/144/1 )(expte. núm. 004/144/3). 

(expte. núm. 004/144/0)(expte. núm. 

- Profesor Ayudante Doctor (Universidad Complutense de Madrid), solicitada excedencia 
con fecha 8 de enero de 2016. La Comisión toma conocimiento. 
- Docencia extraordinaria a tiempo parcial (máster, doctorado, etc.) sin dirección de 
servicios. Actividad compatib le en los términos del articulo 157.4, siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el rég imen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, 
según lo establecido en el artículo 157.1 , ambos de la LOREG. 
- Publicaciones periódicas y libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la 
LOREG. 
- Participación en medios de comunicación. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 

D. Rubén Moreno Palanques (expte. núm. 004/145/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna activi~ad , por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Fernando Iglesias García (expte. núm. 004/146/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Nayua Miriam Alba Goveli (expte. núm. 004/147/0). 

- Miembro del Consejo Ciudadano Estatal de Podemos, sin remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
polfticos y grupos parlamentarios. 
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Dña. María del Rocío De Frutos Madraza (expte. núm. 004/148/0)(expte. núm. 
004/148/1 ). 

- Inspectora de Trabajo y Seguridad Social de la Xunta de Galicia, en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación en cursos y seminarios. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de 
la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Árbitro en elecciones sindicales y AGA, a propuesta de organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, para intervenir puntualmente en conflictos en 
elecciones a representantes legales de los trabajadores. Este nombramiento es 
independiente de su condición de inspectora de trabajo y seguridad social por lo que no 
está sujeto a pase a servicios especiales. Desde diciembre de 2015 no ha participado en 
ningún laudo, no obstante tiene presentada su renuncia a este nombramiento con fecha 1 O 
de marzo de 2016. La Comisión toma conocimiento . 

D. Teófilo de Luis Rodríguez (expte. núm. 004/149/0)(expte. núm. 004/149/1)(expte. 
núm. 004/149/2)(expte. núm. 004/149/3). 

- Miembro del Consejo de Dirección del Grupo Popular. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
-Colaboración (artículos) en prensa escrita. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) 
de la LOREG. 
- Tertulias en medios de comunicación; Conferencias y seminarios en universidades y 
fundaciones y otros de ámbito similar. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de 
la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Economista. Asesoramiento a empresas de sociedades privadas, sin relación con el 
sector público. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Juan Carlos Vera Pró (expte. núm. 004/150/0). 

- Coordinador de organización del Partido Popular. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
-Abogado en ejercicio. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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D. Ricardo Antonio García Mira (expte. núm. 004/151/0)(expte. núm. 004/151/1). 

- Funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, asi como Profesor Tutor 
de Psicología Social de la UNED, percibiendo trienios, en situación de servicios especiales. 
La Comisión toma conocimiento. 
- Presidente de la entidad "lnternational Association for People-Environment Studies" 
(Asociación Internacional de Científicos Medioambientalistas), para el periódo 2014-2018, 
sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) 
de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 
- Evaluador de proyectos de investigación de las Agencias de Investigación ANEP y 
AGAUR, percibiendo, ocasionalmente, compensación por la evaluación de los proyectos. 
Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Consejo Asesor de los Consorcios GLAMURS y TRANSIT, que asistirá a 
algunas reuniones de proyectos de investigación, por los que percibirá gastos de 
desplazamiento. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias, ocasionales, como profesor universitario, percibiendo remuneración así 
como gastos de desplazamiento. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. María Aurora Flórez Rodríguez (expte. núm. 004/152/0). 

- Profesora de Enseñanza Secundaria, Grupo A 1, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte de la Comunidad de Madrid, en situación de servicios especiales. La Comisión 
toma conocimiento. 
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D. Pablo Manuel Iglesias Turrión (expte. núm. 004/153/0)(expte. núm. 004/153/2). 

- Secretario General de Podemos. Actividad compatible según criterio reiterado en relación 
con los cargos y actividades en los partidos polfticos y grupos parlamentarios. 
- Publicación de diversos libros como autor, co-autor o coordinador; publicación de 
artículos. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, encuentros políticos, académicos, sectoriales o regionales de forma 
irregular; participación ocasional, en programas de televisión; todos ellos sin remuneración. 
Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Presentador y director del programa televisivo Fort Apache por cuenta propia. Esta 
actividad se realiza con la productora 360 Global Media SL. Dicha actividad le supone una 
dedicación a la semana de 2 horas. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. Irene María Montero Gil (expte. núm. 004/154/0). 

-Realización de tesis doctoral en la Universidad Autónoma de Madrid. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Miembro del Consejo Ciudadano Estatal y de su Consejo de Coordinación; Coordinadora 
de la Oficina del Secretario General y Secretaria de Coordinación de Áreas. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
-Publicación de artículos, ponencias, libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) 
de la LOREG. 
- Participación ocasional en tertulias televisivas, ponencias, conferencias y encuentros 
políticos, sectoriales o regionales. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1, todos ellos de la LOREG. 

D. Joaquín María García Díez (expte. núm. 004/155/0). 

- Funcionario de la Diputación Provincial de Lugo, en situación de servicios especiales, 
percibiendo Jos correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Colaborador con un artículo quincenal en el diario "El progreso de Lugo", sin 
remuneración. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 

Página 41 



"\'··.ll 

" 1 

. 
\,) 

D. José Alberto Martín-Toledano Suárez (expte. núm. 004/156/0). 

- Concejal del Ayuntamiento de Malagón (Ciudad Real), sólo percibiendo dietas 
correspondientes por la asistencia a los órganos colegiados a los que pertenece. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Representante del Ayuntamiento de Malagón en el Consorcio de Prevención y Extinción 
de Incendios del Servicio Contra Incendios y de Salvamento de la provincia de Ciudad Real 
(SCIS). Función pública aneja a dicho cargo electivo local, según criterio reiterado de la 
Comisión. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 

Dña. María del Carmen Quintanilla Barba (expte. núm. 004/157/0). 

- Funcionaria del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado (Organismos 
Autónomos), en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Presidenta Nacional de la Confederación Nacional de Asociaciones y Federaciones de 
Familias y Mujeres del Medio Rural, sin remuneración. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 

D. Gonzalo Palacín Guarné (expte. núm. 004/158/0) . 

- Concejal- Portavoz Socialista del Ayuntamiento de Monzón (Huesca), sólo percibiendo 
dietas por asistencia a plenos, comisiones, juntas de gobierno y de portavoces. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Administrador de la empresa Monzón Sugar, S.L., negocio de hostelería sin actividad. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Excedencia forzosa desde el 3 de enero de 2016 como Gerente de Empresas del Banco 
Santander, por desempeño de cargo público. La Comisión toma conocimiento. 

D. Antonio Pablo González Terol (expte. núm. 004/159/0)(expte. núm. 004/159/1). 

- Alcalde del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, renunciando a la remuneración de 
Diputado. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Diputado Autonómico de la Asamblea de Madrid. Cese el 12 de enero de 2016. La 
Comisión toma conocimiento. 
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Dña. Ana Maria Botella Gómez (expte. núm. 004/160/0)(expte. núm. 004/160/1). 

-Funcionaria de carrera de la Generalitat Valenciana, en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Contratada laboral indefinida en el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE), ente adscrito a la Consellería de Econom!a de la Generalitat Valenciana, en 
situación de excedencia forzosa. La Comisión toma conocimiento. 
- Secretaria de Sectores Productivos y Empleo, de la Comisión Ejecutiva Nacional de 
PSPV-PSOE, sin remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación 
con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

D. José Luis Ábalos Meco (expte. núm. 004/161/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que ,no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. María Such Palomares (expte. núm. 004/162/0). 

- Abogada no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 

D. José María Chiquillo Barber (expte. núm. 004/163/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Miguel Ángel Gutiérrez Vivas (expte. núm. 004/164/0). 

-Trabajador por cuenta ajena, en situación de excedencia desde el4 de enero de 2016. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Administrador único de una sociedad limitada, cuyo objeto social es la consultoría de 
seguridad de la información. Sin actividad desde enero de 2015. La Comisión toma 
conocimiento. 
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Dña. Zaida Cantera de Castro (expte. núm. 004/165/0)(expte. núm. 0041165/1). 

- Pensión extraordinaria como consecuencia de su pase a retiro, en situación de 
suspensión de la percepción. La Comisión toma conocimiento. 
-Derechos de autor. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, ponencias y clases en universidades y entidades públicas. Se autoriza en 
Jos términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. Elena María Bastidas Bono (expte. núm. 004/166/0)(expte. núm. 004/166/1). 

- Concejala del Ayuntamiento de Alzira, sin percibir ningún tipo de remuneración, salvo 
dietas por asistencia a plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de 
la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Profesora-Tutora de la UNED, a tiempo parcial. Actividad compatible en los términos del 
artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1, ambos de la 
LOREG. 

D. Juan Vicente Pérez Aras (expte. núm. 0041167/0). 

- Profesor asociado de la Escuela Internacional de Protocolo. Se autoriza en Jos términos 
del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos 
ellos de la LOREG. 

Dña. María Soledad Pérez Domínguez (expte. núm. 004/168/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. Rafael Simancas Simancas (expte. núm. 004/169/0). 

- Profesor contratado, a tiempo parcial, en la Universidad Rey Juan Carlos. Actividad 
compatible en los términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo 
establecido en el artículo 157.1 , ambos de la LOREG. 
- Patrono de las fundaciones Pablo Iglesias y Sistema, sin retribución. Se autoriza en los 
términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Patricia Sierra Rojas (expte. núm. 004/170/0). 

- Abogado no ejerciente desde el 30 de noviembre de 2015. Profesión que al no ser 
ejercida, no requiere dictamen de la Comisión 

D. José Ignacio Sánchez Amor (expte. núm. 004/171/0). 

- Letrado Abogacía General de la Junta de Extremadura, desde el 01 de diciembre de 2011 
en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Publicaciones de libros y artículos académicos. Actividad compatible conforme al art. 
159.3. b) de la LOREG. 
- Participación en conferencias, seminarios, jornadas académicas. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Conselho Geral del Instituto Politécnico de Portalegre (Portugal). Órgano 
colegiado de representación similar a los consejos sociales de las universidades 
españolas, sin remuneración solo compensación por gastos de traslado. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Patronato de la Fundación Rodríguez lbarra, sin remuneración. Se autoriza 
en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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Dña. Pilar Cancela Rodríguez (expte. núm. 004/172/0)(expte. núm. 004/17211). 

- Funcionaria de carrera, Grupo A, del cuerpo superior de la Administración General en la 
Xunta de Galicia, desde el 04 de enero de 2016 en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Secretaria de Organización del PSdG, sin remuneración. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 

D. Tomás Burgos Gallego (expte. núm. 004/173/0). 

- Secretario de Estado de la Seguridad Social, en funciones. Cargo compatible con el de 
Diputado/a según acuerdo reiterado por el Pleno de la Cámara 

Dña. Meritxell Batet Lamaña (expte. núm. 004/174/0). 

-Docencia en la Universidad Pompeu Fabra, sin remuneración. Actividad compatible en los 
términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , 
ambos de la LOREG. 
- Secretaria de Estudios y Programas de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE, sin 
remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Artículos o participación en publicaciones académicas, sin remuneración. Actividad 
compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Miembro del Patronato de las Fundaciones Rafael Campalans y Pablo Iglesias, sin 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Tertulias u otra clase de programas en medios de comunicación y conferencias, sin 
percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarías establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Antonio Hernando Vera (expte. núm. 004/175/0). 

-Miembro del Patronato de la Fundación Pablo Iglesias, sin remuneración. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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D. Fernando Maura Barandiarán (expte. núm. 004/176/0)(expte. núm. 004/176/1). 

-Cese de la colaboración con la correduría de seguros "Ferrer y Ojeda" por haber quedado 
concluida. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Patricia lsaura Reyes Rivera (expte. núm. 004/177/0)(expte. núm. 004/177/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, sólo percibiendo dietas por asistencia a 
los plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 
-Abogada sin relación con el sector público. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 
-Administradora de la Entidad Mercantil "YATAY EDICIONES, S.L.", sin relación con el 
sector público, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos 
ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. Diputado arbitrar las correspondientes 
medidas conforme a la legislación farmacéutica vigente. 

D. Miguel Ángel Viso Diéguez (expte. núm. 004/178/0)(expte. núm. 004/178/1 ). 

- Personal Laboral de la Consellería de Medio Rural (Xunta de Galicia). Subgrupo A2 
Servizo Territorial de Lugo. FOGGA, solicitada excedencia forzosa. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Secretario del Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Ourense. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
-Viticultor, a título principal en la Denominación de Origen Ribeiro, Ourense. Explotador de 
viñedos familiares y venta de uvas a bodegas. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 
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D. Pedro Saura García (expte. núm. 004/179/0)(expte. núm. 004/179/1). 

- Miembro del Comité Federal del PSOE y el Comité Regional del PSRM-PSOE sin 
retribución. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Artículos en periódicos, sin remuneración. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) 
de la LOREG. 
- Conferencias, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157. 1, todos 
ellos de la LOREG. 
- Miembro del Consejo de redacción de la Revista Temps para el debate, sin percibir 
ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Guillermo Antonio Meijón Couselo (expte. núm. 004/180/0). 

- Maestro (Xunta de Galicia), en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Lídia Guinart Moreno (expte. núm. 004/181/0). 

- Producción y creación literaria así como publicaciones derivadas de ella. Actividad 
compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, cursos y jornadas. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. José María Barreda Fontes (expte. núm. 004/182/0). 

- Profesor (Universidad Castilla La Mancha), en situación de serv1c1os especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Participante en tribunales de tesis doctorales. Actividad compatible en los términos del 
artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1, ambos de la 
LOREG. 
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Dña. Sol Sánchez Maroto (expte. núm. 004/183/0). 

- Participación en publicaciones editoriales. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) 
de la LOREG. 
- Perito judicial. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Participación en seminarios, medios de comunicación. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos 
ellos de la LOREG . 

.... " D. Alberto Garzón Espinosa (expte. núm. 004/184/0). 
'111 ..... , 

u 

- Elaboración y publicación de libros y artículos de revistas. Actividad compatible conforme 
al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Participación en tertulias, programas de televisión, seminarios y actividades universitarias. 
Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Fernando Navarro Fernández-Rodríguez (expte. núm. 004/185/0). 

- Personal estatutario fijo en el Servicio de Salud de las Islas Baleares, en situación de 
servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
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D. José Juan Díaz Trillo (expte. núm. 004/186/0). 

- Profesor, en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Publicaciones literarias. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Colaboración esporádica en medios de comunicación. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos 
ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. Diputado arbitrar las correspondientes 
medidas conforme a la legislación farmacéutica vigente . 

D. Óscar Clavell López (expte. núm. 004/187/0)(expte. núm. 004/187/3). 

- Concejal del Ayuntamiento de Vall D'uixó (Castellón), sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Profesor de Secundaria del centro concertado "Obispo Pont" (Vila Reai-Castellón), desde 
el 01 de enero de 2016 en situación de excedencia. La Comisión toma conocimiento. 

D. José Cano Fuster (expte. núm. 004/188/0). 

-Apoderado de la mercantil "Xato Restauración, S. L., cuyo objeto social es la restauración, 
así como la celebración de eventos y catering, sin relación con la Administración Pública. 
Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Vicente Ten Oliver (expte. núm. 004/189/0). 

- Técnico de Hacienda del Estado, desde el 21 de diciembre de 2016 en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 

D. Domingo Lorenzo Rodríguez (expte. núm. 004/190/0)(expte. núm. 004/190/1). 

- Funcionario del Cuerpo Nacional de Policía, en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Director de Seguridad de la Empresa MEGA 2, S.L. cuya actividad es la vigilancia y 
seguridad, en situación de excedencia. La Comisión toma conocimiento. 
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Dña. Noelia Vera Ruiz-Herrera (expte. núm. 004/191/0)(expte. núm. 004/191/1). 

- Socia de la Cooperativa "La Barraca Producciones", sin relación con el sector público ni 
percibir subvenciones de carácter no reglado. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 
- Redactora y presentadora del programa de televisión "La Barraca". Actividad que se 
realiza esporádicamente, de forma voluntaria, por cuenta ajena y sin remuneración alguna. 
No tiene ninguna relación con el sector público, ni percibe subvenciones de carácter no 
reglado. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Segundo González García (expte. núm. 004/192/0). 

- Artículos de opinión en prensa escrita; artículos científicos y académicos. Actividad 
compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
-Conferencias, cursos y participación en debates en medios de comunicación. Se autoriza 
en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Ramón Antonio Socias Puig (expte. núm. 004/193/0)(expte. núm. 004/193/1). 

- Médico de atención primaria, desde el 21 de diciembre de 2015 en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Autónomo. Servicios de formación, en nombre propio, realizando, talleres, conferencias, 
procesos de coaching, cuya duración aproximadamente es de tres cursos de seis horas 
cada año; sin relación con Administraciones Públicas. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 

Página 51 



111 
~~rkt6o-~~ 

Dña. Isabel Rodríguez García (expte. núm. 004/194/0). 

- Participación en medios de comunicación y conferenciante en cursos realizados por 
Universidades, Fundaciones y Centros de Posgrados Españoles e Internacionales, sin 
percibir por ello ningún tipo de remuneración económica o de cualquier otra clase. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el articulo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. José Antonio Calle Fuentes (expte. núm. 004/195/0). 

~~>J - No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
""' incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. Enrique Bueno Prado (expte. núm. 004/196/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Patricia Blanquer Alcaraz (expte. núm. 004/197/0). 

- Participación en medios de comunicación y conferenciante en cursos realizados por 
universidades, fundaciones y centros de postgrado españoles e internacionales, sin 
percibir, por ello, ningún tipo de remuneración económica o de cualquier otra clase. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Herick Manuel Campos Arteseros (expte. núm. 004/198/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. María Guadalupe Martín González (expte. núm. 004/199/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. José Miguel Camacho Sánchez (expte. núm. 004/200/0). 

-Funcionario de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Loreto Cascales Martínez (expte. núm. 004/201/0)(expte. núm. 004/201/1). 

- Incluida en la bolsa de trabajo de interinos de Profesores de Secundaria de Filología 
Inglesa, sin ningún tipo de nombramiento ni ejerciendo ninguna actividad. La Comisión 
toma conocimiento. 

Dña. Alicia Sánchez-Camacho Pérez (expte. núm. 004/202/0). 

-Funcionaria del Servicio de Seguridad Social, Técnico Superior de Seguridad Social, Tipo 
A, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Presidenta del Partido Popular, con remuneración de dietas. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 

Dña. Matilde Pastora Asían González (expte. núm. 004/203/0). 

- Inspectora de Hacienda del Estado, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Popular, con remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

D. Antonio Ramón María Trevín Lombán (expte. núm. 004/204/0). 

- Funcionario del Cuerpo de Profesores de Educación Primaria, en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocim iento. 
- Pensión de viudedad. Percepción compatible con la condición de diputado/a, según 
criterio consolidado de la Comisión desde su Dictamen del 11 de noviembre de 1993, 
ratificado por el de 2 de julio de 2004 

Dña. Ana María Madrazo Díaz (expte. núm. 004/205/0). 

- Funcionaria del Cuerpo Técnico A.E.A.T., en situación de serv1c1os especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación con carácter esporádico en charlas, tertulias radiofónicas y televisivas, sin 
percibir remuneración. Se autoriza en Jos términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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Dña. Carmen Navarro Lacoba (expte. núm. 004/206/0). 

- Funcionaria de carrera de la Comunidad de Madrid prestando serv1c1os en otras 
Administraciones Públicas (Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha), en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 

D. Julián López Milla (expte. núm. 004/207/0). 

-Profesor Titular de Universidad, desde el 07 de enero de 2016 en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. María del Carmen Dueñas Martínez (expte. núm. 004/208/0). 

-Asesora Jurídica (personal laboral) del Centro de Información y Asesoramiento a la Mujer 
adscrito a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de 
MeJilla, en situación de excedencia. La Comisión toma conocimiento. 

D. Francisco Molinero Hoyos (expte. núm. 004/209/0). 

- Vocal del Comité Nacional de Derechos y Garantías del Partido Popular, sin 
remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Abogado, sin prestación de servicios para la Administración Pública. Se autoriza en los 
términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias, debates, charlas sin remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1, todos ellos de la 
LOREG. 

Dña. Rosa María Romero Sánchez (expte. núm. 004/210/0). 

- Concejal-Portavoz del Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Ciudad Real, sin 
dedicación absoluta, sólo percibiendo dietas por asistencias. Actividad compatible, 
conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
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Dña. María Belén Guerra Mansito (expte. núm. 004/211/0). 

- Miembro del Consejo Ciudadano Estatal de Podemos, sin remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

D. Miguel Ángel Paniagua Núñez (expte. núm. 004/212/0)(expte. núm. 004/212/1). 

-Socio 50% de PANIAGUA NÚÑEZ ASOCIADOS, S.L. sin realizar actividad de gestión 
alguna de actividad mercantil. La Comisión toma conocimiento. 
- Economista asesor financiero de baja desde el 31 de diciembre de 2015. La Comisión 
toma conocimiento. 
- Baja como agente-consultor financiero de Santander Prívate Banking el 31 de diciembre 
de 2015. La Comisión toma conocimiento. 

D. Rafael Mayoral Perales (expte. núm. 004/213/0)(expte. núm. 004/213/3)(expte. 
núm. 004/213/4). 

- Secretario de relaciones con la Sociedad Civil y movimientos sociales de Podemos, sin 
percibir remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los 
cargos y actividades en los partidos politices y grupos parlamentarios. 
- Publicación de articulas, ponencias y libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. 
b) de la LOREG. 
- Participación en tertulias televisivas. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de 
la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias, encuentros académicos, sectoriales o regionales de forma irregular. Se 
autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Abogado no ejerciente. La Comisión toma conocimiento y le comunica que si quiere 
desarrollar la actividad deberá formular la correspondiente declaración de actividad. 
- Miembro del Patronato del "Instituto 25 de Mayo", sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. María Luz Bajo Prieto (expte. núm. 004/214/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. Pilar Cortés Bureta (expte. núm. 004/215/0). 

-Concejal del Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca, sin remuneración. Actividad compatible, 
conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Profesora de la Universidad de Zaragoza, en situación de excedencia. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Secretaria Ejecutiva del Partido Popular de Aragón, sin remuneración. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

Dña. María Virginia Millán Salmerón (expte. núm. 004/216/0). 

- Abogada. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Pablo Yáñez González (expte. núm. 004/217/0). 

-Secretario Asesor Técnico del Grupo Ciudadanos en la Excma. Diputación de Valladolid. 
Cese en dicho cargo el 7 de enero de 2016. La Comisión toma conocimiento. 

D. José María Lassalle Ruiz (expte. núm. 004/218/0). 

- Secretario de Estado de Cultura en funciones. Cargo compatible con el de Diputado/a 
según acuerdo reiterado por el Pleno de la Cámara 
- Secretario de Cultura del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular, sin 
remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Publicaciones renunciando a remuneración. Actividad compatible conforme al art. 159.3. 
b) de la LOREG. 

D. José Zaragoza Alonso (expte. núm. 004/219/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. Íñigo Errejón Galván (expte. núm. 004/220/0). 

- Secretario Politice de Podemos, sin remuneración. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos politicos y grupos 
parlamentarios. 
-Libros y publicaciones. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Charlas y conferencias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Albert Rivera Díaz (expte. núm. 004/221/0). 

- Libros publicados que generan derechos de autor. Actividad compatible conforme al art. 
159.3. b) de la LOREG. 

Dña. Melisa Rodríguez Hernández (expte. núm. 004/222/0)(expte. núm. 004/222/1 ). 

- Diseñadora de joyería contemporánea marca "Lepa Punca", sin remuneración. Baja 
desde el11 de enero de 2016. La Comisión toma conocimiento. 

D. Juan Carlos Girauta Vidal (expte. núm. 004/223/0)(expte. núm. 004/223/1). 

- Eurodiputado, desde el 11 de enero de 2016 en situación de cese. La Comisión toma 
conocimiento. 
-Autor de diversos libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Colaborador del programa "JELO" en la emisora Onda Cero. Se autoriza en los términos 
del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 

D. Carlos Pracht Ferrer (expte. núm. 004/224/0)(expte. núm. 004/224/1 ). 

- Suspensión de la pensión de la Seguridad Social. La Comisión toma conocimiento. 
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Dña. María Dolores De Cospedal García (expte. núm. 004/225/0)(expte. núm. 
004/225/1 )(expte. núm. 004/225/2). 

- Renuncia con fecha de 20 de abril al cargo de Vocal del Consejo de Administración del 
Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid. La Comisión toma conocimiento. 
- Abogada del Estado, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Secretaria General del Partido Popular; Presidenta del Partido Popular de Castilla-La 
Mancha, sin percibir retribución. Actividad compatible según criterio reiterado en relación 
con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Vicepresidenta del Patronato de la Fundación FAES, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artfculo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

m D. Carmelo Romero Hernández (expte. núm. 004/226/0) . 
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- Alcalde de Palos de la Frontera (Huelva), sólo percibiendo dietas por asistencia a los 
órganos de gobierno. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre 
que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Funcionario de la Junta de Andalucía, en situación de servicios especiales, percibiendo 
los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. María Teresa de Lara Carbó (expte. núm. 004/227/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. Marta Martín Llaguno (expte. núm. 004/228/0). 

- Funcionaria de carrera y Catedrática de la Universidad de Alicante, desde el 20 de 
diciembre de 2015 en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Cursos de doctorado, dirección de tesis, participación tribunales de tesis. Actividad 
docente e investigadora de carácter extraordinario. Actividad compatible en los términos del 
artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , ambos de la 
LOREG. 
-Publicaciones académicas y científicas. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de 
la LOREG. 
-Miembro del Jurado Autocontrol de la Publicidad, entidad de carácter privado (Asociación 
para la Autorregulación de la Comunicación Comercial). Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos 
ellos de la LOREG. 
- Conferencias, masters, cursos de verano, cursos de experto y especialista. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157 .1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Marta María Rivera de la Cruz (expte. núm. 004/229/0). 

- Escritora. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferenciante y miembro de Jurados de premios literarios éomo consecuencia de su 
actividad como escritora. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Colaboradora en la sección cultural del programa "La Linterna" de la Cadena COPE. 
Colaboraciones en prensa escrita: revista "Mujer Hoy" y "Glamour"; periódico digital "El 
Español" y periódico "El Progreso". Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades dél artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Antonio Roldán Monés (expte. núm. 004/230/0). 

- Artículos para prensa remunerados. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de 
la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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D. Antonio Cantó García del Moral (expte. núm. 004/231/0). 

-Actor, contrato de trabajo para una serie de televisión para la productora Diagonal TV. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el articulo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

Dña. Mónica Lafuente de la Torre (expte. núm. 004/232/0)(expte. núm. 004/232/1). 

- Excedencia forzosa por cargo público a partir de 12 de enero de 2016 del contrato laboral 
en el Partit deis Socialistas de Catalunya (PSC). La Comisión toma conocimiento. 
- Participación en medios de comunicación, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el articulo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Sergio Del Campo Estaún (expte. núm. 004/233/0). 

- Funcionario de carrera para la Administración General del Estado, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 

D. José Manuel Villegas Pérez (expte. núm. 004/234/0). 

- Administrador único de Mabex Gestión, S. L., asesoría jurídica, contable, fiscal y laboral, 
que no presta ningún servicio a la Administración, no recibiendo remuneración. Se autoriza 
en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. Miguel Ángel Garaulet Rodríguez (expte. núm. 004/235/0)(expte. núm. 004/235/1). 

- Socio trabajador de la Cooperativa AKYS Instalaciones S.COOP., cuyo objeto social es la 
instalación de telecomunicaciones y soluciones informáticas, en situación de excedencia. 
La Comisión toma conocimiento. 
- Administrador único de la mercantil Garaulet y Asociados, consultoría de servicios de 
valor añadido para empresas sin relación con el sector público. Se autoriza en los términos 
del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 
- Administrador único de la mercantil Fresacomp Consulting, con objeto social 
"intermediarios de comercio" que nunca ha tenido relación con las Administraciones 
públicas. Inactiva desde el 31 de diciembre de 2015. La Comisión toma conocimiento. 

D. José Antonio Nieto Ballesteros (expte. núm. 004/236/0)(expte. núm. 004/236/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Córdoba. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la 
LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias. 

D. José Luis Martínez González (expte. núm. 004/237/0). 

- Baja con fecha 31 de enero de 2015 de la actividad de Administrador único de una 
empresa de objeto social: comercio al por menor de muebles, máquinas y equipos de 
oficina. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Dolors Montserrat Montserrat (expte. núm. 004/238/0). 

-Vicesecretaria de organización del Partido Popular de Cataluña, sin percibir ningún tipo de 
remuneración salvo dietas puntuales. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos polfticos y grupos parlamentarios. 
- Consejo de Dirección del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
- Abogada no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 
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Dña. Tania Sánchez Melero (expte. núm. 004/239/0). 

-Colaboradora en medios de televisión hasta el día 30 de diciembre de 2015. La Comisión 
toma conocimiento. 
- Colaboraciones en libros y otras actividades editoriales. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 

D. Miguel Lorenzo Torres (expte. núm. 004/240/0)(expte. núm. 0041240/1). 

- Concejal electo por el Concello de A Coruña, sólo percibiendo dietas por asistencia a los 
plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 

Dña. María Dolores Galovart Carrera (expte. núm. 004/241/0). 

- Magistrada, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 

D. Cristóbal Ricardo Montoro Romero (expte. núm. 004/242/0). 

- Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas en funciones. Cargo compatible con el 
de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
- Catedrático de Universidad, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Ángeles lsac García (expte. núm. 004/243/0). 

- Concejal-Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Linares 
(Jaén) y Diputada Provincial, sólo percibiendo dietas por asistencia a plenos y comisiones. 
Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no 
se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 

D. Saúl Ramírez Freire (expte. núm. 004/244/0)(expte. núm. 004/244/1). 

-Servicios como visitador médico para el laboratorio médico LUNDBECK ESPAÑA, S.A., 
en situación de excedencia. La Comisión toma conocimiento. 
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D. José Javier Lasarte lribarren (expte. núm. 004/246/0). 

- Funcionario de la Diputación Foral de Álava (Jefe de Servicio de Desarrollo Económico), 
en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La 
Comisión toma conocimiento. 

D. José Ignacio Prendes Prendes (expte. núm. 004/247/0). 

- Diputado y Secretario Primero de la Mesa de la Junta General del Principado de Asturias 
hasta cese el 29 de diciembre de 2015. La Comisión toma conocimiento. 

D. Onésimo Eduardo González Martínez (expte. núm. 004/248/0). 

- Cese como responsable comercial en FORMALBA, S.L. el 30/11/2015, sin percibir ningún 
tipo de remuneración. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Elena Faba de la Encarnación (expte. núm. 004/249/0)(expte. núm. 004/249/1). 

- Participación en tertulias de programas de medios públicos de televisión o radiodifusión, 
así como participación en canales privados de internet televisión o radio internet, sin 
percibir ningún t ipo de remuneración, salvo gastos de desplazamiento, relaciones públicas 
y otros. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos elles de la LOREG. 
- Presidenta del Círculo de Mujeres de Negocios, sin percibir ningún tipo de remuneración, 
salvo reembolso por los gastos realizados en el desempeño de sus funciones. Se autoriza 
en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Administradora única de la mercantil "Deimos Informática y Servicios S.L."; 
Administradora única de la mercantil inactiva "Minoritaria S.L."; Administradora solidaria de 
la mercantil inactiva "Edu Calia, S.L." y Administradora única de la mercantil "DTV 
Comunicación y Estrategia Digital". Dichas mercantiles se dedican a la Informática, 
telecomunicaciones y ofimática; asesoramiento estratégico en comunicación y marketing 
digital de última generación; implantación y explotación de canales de televisión por 
internet; formación, selección de personal y asesoría en recursos humanos; economía 
social, sin percibir ningún tipo de remuneración y sin relación con la Administración Pública. 
Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. Fidel Prieto Romero (expte. núm. 004/250/0)(expte. núm. 004/250/1). 

- Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía en el 
Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla), sin dedicación exclusiva, sólo percibiendo 
dietas por asistencia a plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de 
la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias. 

D. Rodrigo Gómez García (expte. núm. 004/251/0). 

-Abogado, solicitada la baja y el pase a colegiado no ejerciente con efectos desde el día 1 
de enero de 2016. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la Comisión 

D. Francisco Javier Cano Leal (expte. núm. 004/252/0). 

- Concejal y Portavoz de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía en el Excmo. Ayuntamiento 
de San Fernando (Cádiz), sólo percibiendo dietas por asistencia a los plenos del 
Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio . no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Funcionario de carrera: Técnico de la Administración General- Letrado de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
-Abogado no ejerciente desde el 1 de enero de 2016. Profesión que al no ser ejercida, no 
requiere dictamen de la Comisión 

Dña. Orlena María Miguel Muñoz (expte. núm. 004/253/0). 

- Concejal en el Ayuntamiento de Torrejón del Rey (Guadalajara), sólo percibiendo dietas 
por asistencia a los plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 
de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias. 
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D. José Andrés Torres Mora (expte. núm. 004/254/0). 

- Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid, en situación de serv1c1os 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación en medios de comunicación, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se 
autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el articulo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias en cursos realizados en universidades, fundación y centros de postgrado 
españoles e internacionales, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Patrono de la Fundación Pablo Iglesias y la Fundación Ortega Marañón, sin percibir 
ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Francesc Homs Molist (expte. núm. 004/255/0). 

- Vicesecretario General de Convergencia Democrática de Cataluña. Actividad compatible 
según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y 
grupos parlamentarios. 

D. Jesús María Fernández Díaz (expte. núm. 004/256/0). 

- Participación en medios de comunicación, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias en cursos realizados por universidades, fundaciones y centros de postgrado 
españoles e internacionales, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los 
términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. Diputado arbitrar las 
correspondientes medidas conforme a la legislación farmacéutica vigente. 
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D. José Luis Ayllón Manso (expte. núm. 004/257/0). 

- Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes (Ministerio de la Presidencia), sólo 
percibiendo retribución por el cargo de Secretario/a de Estado. Cargo compatible con el de 
Diputado/a según acuerdo reiterado por el Pleno de la Cámara 
- Patrono de la Fundación Internacional y para lberoamérica y Políticas Públicas (FIAPP); 
Vocal de la Junta de Gobierno del Consorcio del Teatro del Liceo; Presidente del 
Consorcio para la Conmemoración del 11 Centenario de la Constitución de 1812. Cargo 
anejo a la condición de Secretario de Estado 
- Vocal de la Junta Directiva Nacional del Partido Popular. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
- Participación eventual en cursos, seminarios, conferencias y tertulias. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Irene Rivera Andrés (expte. núm. 004/258/0). 

- Jefa de Patrulla de Helicópteros de Málaga, en situación de servicios especiales, desde el 
15 de abril de 2015 en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Cursos en el INAP y UMA, sólo percibiendo gastos de desplazamientos y otros. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. Diputado arbitrar 
las correspondientes medidas conforme a la legislación farmacéutica vigente. 
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Dña. María Soraya Sáenz de Santamaría Antón (expte. núm. 004/259/0). 

- Vicepresidenta, Ministra de la Presidencia y Portavoz del Gobierno en funciones. Cargo 
compatible con el de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
- Presidenta Comisión lnterinstitucional Conmemoración VIII Centenario de la creación de 
la Universidad de Salamanca. Cargo anejo a la condición de Vicepresidencia del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia. Actividad compatible ya que no vulnera lo dispuesto en el 
artículo 157.3 de la LOREG 
-Presidenta del Patronato Fundación Internacional y para lberoaméricia de Administración 
y Políticas Públicas. Cargo anejo a la condición de Vicepresidencia del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia. Actividad compatible ya que no vulnera lo dispuesto en el artículo 157.3 
de la LOREG 
- Patrono Fundación Carolina. Cargo anejo a la condición de Vicepresidencia del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia. Actividad compatible ya que no vulnera lo dispuesto en el 
artículo 157.3 de la LOREG 
- Patrono Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas del Terrorismo. Cargo anejo a 
la condición de Vicepresidencia del Gobierno y Ministra de la Presidencia. Actividad 
compatible ya que no vulnera lo dispuesto en el artículo 157.3 de la LOREG 
-Presidente de la Comisión Nacional IV Centenario de la muerte de Miguel de Cervantes. 
Cargo anejo a la condición de Vicepresidencia del Gobierno y Ministra de la Presidencia. 
Actividad compatible ya que no vulnera lo dispuesto en el artículo 157.3 de la LOREG 
- Abogada del Estado (Ministerio de Justicia), en situación de servicios especiales, 
percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
-Miembro Junta Directiva y del Comité Ejecutivo Nacional PP. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos polfticos y grupos 
parlamentarios. 
-Tertulias, conferencias, cursos y debates, de forma eventual, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. Alvaro María Nadal Belda (expte. núm. 004/260/0). 

- Director de la Oficina Económica del Presidente del Gobierno (Categoría de Secretario de 
Estado). Cargo compatible con el de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la 
Constitución 
- Técnico Comercial y Economista del Estado en situación de servicios especiales, en 
situación de servicios especiales, percibiendo Jos correspondientes trienios. La Comisión 
toma conocimiento. 
- Secretario de Economía del Partido Popular. Actividad compatible según criterio reiterado 
en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
-Artículos de prensa, sin remuneración. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de 
la LOREG. 
-Conferencias, sin remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Íñigo Méndez de Vigo Montojo (expte. núm. 004/261/0). 

- Ministro de Educación, Cultura y Deporte en funciones. Cargo compatible con el de 
Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
- Letrado de Cortes Generales en servicios especiales, percibiendo quinquenios. La 
Comisión toma conocimiento. 

D. Pablo Bustinduy Amador {expte. núm. 004/262/0). 

- Miembro electo del Consejo Ciudadano Estatal de la formación política Podemos, donde 
desempeña la función de Secretario de Relaciones Internacionales y Coordinación de la 
actividad en el Parlamento Europeo. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Publicación de artículos y libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la 
LOREG. 
- Tertulias en medios de comunicación, conferencias, ponencias y encuentros políticos y 
sectoriales y/o reg ionales. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Empleado en el Parlamento Europeo en situación de excedencia desde el 15 de octubre 
de 2015. La Comisión toma conocimiento. 

D. Francisco Javier Hervías Chirosa (expte. núm. 004/263/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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D. Manuel Gabriel González Ramos (expte. núm. 004/264/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Águeda Reynés Calvache (expte. núm. 004/265/0)(expte. núm. 004/265/1 ). 

- Concejala, Portavoz del grupo municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de 
Mahón, sin percibir retribuciones por asistencia a Comisiones informativas ni a Juntas de 
Portavoces. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el rég imen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Funcionaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 

D. Antonio Rodriguez Vázquez (expte. núm. 004/266/0)(expte. núm. 004/266/1 ). 

- Abogado (representante legal de la Inmobiliaria "Cortizos, S.L."), cuyo objeto social es la 
promoción inr:nobiliaria, sin ninguna relación con el sector público. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 

D. Gregorio Cámara Villar (expte. núm. 004/267/0). 

- Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Granada, percibiendo trienios 
y quinquenios como docente, en situación de servicios especiales. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Conferencias y participación en cursos. Actividad compatib le en los términos del artículo 
157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , ambos de la LOREG. 
- Autor de Manuales y otros materiales propios de su especialidad en derecho 
constitucional. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
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Dña. María Merce Perea i Conillas (expte. núm. 004/268/0)(expte. núm. 
004/268/1)(expte. núm. 004/268/2)(expte. núm. 004/268/3). 

- Concejal del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat, sin percibir retribuciones. Actividad 
compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el rég imen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Vocal del Consejo de Administración de la Empresa municipal "La Farga", en situación de 
renuncia. La Comisión toma conocimiento. 
- Consejera del Consejo de Administración de "Transportes Meropolitanos de Barcelona" y 
de "Ferrocarrils de la Generalitat", en situación de renuncia. La Comisión toma 
conocimiento. 
-Administrador de patrimonio familiar de las empresas Perea i Canillas CB y AVPERME 
CB, ambas sin facultades de administración. Actividad compatible según el artículo 159.3 
a) de la LOREG . 

•"'l D. Miguel Anxo Elías Fernández Bello (expte. núm. 004/269/0)(expte. núm. 
ln 004/269/1 ) . 
.... ¡ 
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- Publicación de libros (derechos de autor) . Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) 
de la LOREG. 
- Editor. Socio de la empresa "Ediciones Espiral Maior, S.L.". No contrata con la 
Administración Pública. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1, todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias, ponencias congresuales, ocasionalmente. Se autoriza en los términos del 
articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el rég imen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 

D. Antonio Gómez-Reino Varela (expte. núm. 004/270/0)(expte. núm. 004/270/1). 

- Trabajos de traducción. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Inspector del LIGAL (Laboratorio Interprofesional Gallego de Análisis de Leche. 
Asociación sin ánimo de lucro, declarada de utilidad pública, cuya actividad finalizó en 
octubre de 2015. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Alexandra Fernández Gómez (expte. núm. 004/271/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. Ángela Rodríguez Martínez (expte. núm. 004/272/0). 

- Secretaria de Coordinación de Podemos. Actividad compatible según criterio re iterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

Dña. Josefa Inmaculada González Bayo (expte. núm. 004/273/0). 

- Ingeniera Tecnica Agrícola del Ayuntamiento de Cartaya, personal laboral indefinida, 
desde el 29 de diciembre de 2015 en situación de excedencia. La Comisión toma 
conocimiento. 

Dña. Ester Capella i Farré (expte. núm. 004/274/0). 

- Senadora designación Parlament de Catalunya, desde el 07 de enero de 2016 en 
situación de cese. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Ana Isabel Alós López (expte. núm. 004/275/0). 

- Concejala del Ayuntamiento de Huesca, sin dedicación exclusiva ni remu neración. 
Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no 
se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Cese como Diputada en la Diputación Provincial de Huesca el 04/02/2016, sin percibir 
ningún tipo de remuneración. La Comisión toma conocimiento. 

Dña. Teresa Jorda i Roura (expte. núm. 004/276/0)(expte. núm. 004/276/1)(expte. 
núm. 004/276/2) . 

- Concejala del Ayuntamiento de Ripoll, sin dedicación exclusiva, sólo percibiendo 
indemnización por asistencia. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias. 
- Participación en la empresa "NERINET, S.L.", servicios de limpieza y maquinaria 
industrial que no presta servicios a entidades públicas. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin pode.r incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos 
ellos de la LOREG. 

Dña. Ana Belén Terrón Berbel (expte. núm. 004/277/0)(expte. núm. 004/277/1). 

- Apoyo Secretaría Sociedad Civil y Movimiento Sociales de Podemos Andalucía, desde el 
31 de diciembre de 2015 en situación de renuncia. La Comisión toma conocimiento. 
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D. Sebastián Franquis Vera (expte. núm. 004/278/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. José Ignacio Echániz Salgado (expte. núm. 004/279/0). 

- Colaboraciones académicas de carácter extraordinario (universidades, universidades de 
verano, máster, ... ) recibiendo exclusivamente indemnizaciones o compensación por gastos 
en el caso de centros públicos. Actividad compatible en los términos del artículo 157.4, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el rég imen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157 .1, ambos de la LOREG. 
- Secretario Nacional de Sanidad y Asuntos Sociales del Partido Popular. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
- Escritor, derechos de autor; actividad de creación literaria, científica, artística o técnica; 
publicaciones derivadas de ellas, con carácter extraordinario, recibiendo exclusivamente 
indemnizaciones o compensación por gastos, en el caso de entes públicos. Actividad 
compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Jurado de varios premios, con carácter extraordinario, recibiendo exclusivamente 
indemnizaciones o compensación por gastos, en el caso de entes públicos. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Participación en conferencias, seminarios, coloquios y mesas redondas; tertulias u otros 
programas de radio y televisión; consejos de redacción, editoriales y científicos, con 
carácter extraordinario, recibiendo exclusivamente indemnizaciones o compensación por 
gastos. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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Dña. Carme Chacón Piqueras (expte. núm. 004/280/0)(expte. núm. 004/280/1)(expte. 
núm. 004/280/2)(expte. núm. 004/280/3). 

-Consultor docente en Fundación Ortega-Marañón. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 
- Conferencias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Professor in Residence at Miami Dade College (Florida-USA). Servicios de asesoría 
docente, asistiendo al Rectorado y, puntualmente, impartiendo conferencias que 
puntualmente será de modo presencial, en su caso, siempre fuera de periodos de sesiones 
parlamentarias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Marta Sorlí Fresquet (expte. núm. 004/281/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. lgnasi Candela Serna (expte. núm. 004/282/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad , por Jo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibil idad. 
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Dña. Rosa na Pastor Muñoz (expte. núm. 004/283/0)(expte. núm. 004/283/1 ). 

- Actividad docente (culturales y académicas), que se encuentran suspendidas. La 
Comisión toma conocimiento. 
- Publicación de artículos, libros y ponencias. Actividad compatible conforme al art. 159.3. 
b) de la LOREG. 
- Actriz. Realizará la actividad por cuenta propia o ajena contratada por entidades privadas. 
Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Directora de teatro. Actividad que ha quedado interrumpida. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Tertulias televisivas, conferencias, actos culturales, académicos, políticos, sectoriales o 
estatales: Se autoriza en los términos del articulo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Por su actividad de actriz y por tenerlo comprometido con anterioridad, ha realizado y 
realizará en ~1 primer semestre del año 2016 alguna actuación contratada por entes 
públicos, si bien ha renunciado al sueldo de diputada durante el periodo comprendido entre 
el 20 de diciembre de 2015 y el 1 O de enero de 2016, y renunciará a la retribución de 
dichas actividades. Procede, a juicio de la Comisión y según acuerdo en casos similares y 
aceptado por el Pleno de la Cámara, autorizar a la Sra. diputada, a la conclusión del citado 
contrato. 

D. Joan Baldoví Roda (expte. núm. 004/284/0). 

No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Rita Gertrudis Bosaho Gori (expte. núm. 004/285/0). 

- Personal estatutario interino de la Consejería de Sanidad de la Generalitat Valenciana, 
desde el 29 de diciembre de 2015 en situación de renuncia. La Comisión toma 
conocimiento. 
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Dña. María Sandra Moneo Diez (expte. núm. 004/286/0). 

- Secretaria de Educación e Igualdad del Partido Popular. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
- Seminarios y Conferencias. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Manuel Blasco Marqués (expte. núm. 004/287/0)(expte. núm. 004/287/1). 

-Alcalde del Ayuntamiento de Teruel, desde el 01 de febrero de 2016 en situación de cese. 
La Comisión toma conocimiento . 

D. Enrie Bataller i Ruiz (expte. núm. 004/288/0)(expte. núm. 004/288/1 ). 

- Profesor Asociado al departamento de derecho civil de la universidad de Valencia, desde 
el 07 de enero de 2016 en situación de excedencia. La Comisión toma conocimiento. 
- Publicación de libros y artículos científicos, percibiendo derechos de autor y asimilados. 
Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG . 
- Conferenciante en universidades y otras instituciones académicas, percibiendo 
remuneración y gastos de desplazamiento. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 
-Abogado, no ejerciente desde el 12 de enero de 2016. Profesión que al no ser ejercida, 
no requiere dictamen de la Comisión 

D. Txema Guijarro García (expte. núm. 004/289/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Ángela Ballester Muñoz (expte. núm. 004/290/0). 

- Publicación de artículos, ponencias y libros. Actividad compatible conforme al art. 159.3. 
b) de la LOREG. 
- Participación en cursos universitarios, tertulias televisivas, conferencias, encuentros 
políticos, académicos o sociales. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. César Luena López (expte. núm. 004/291/0). 

- Secretario General del PSOE de la Rioja desde febrero de 2012, sin percibir ningún tipo 
de remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Secretario de Organización y Acción Electoral de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE 
desde jul io de 2014, sin percibir ningún tipo de remuneración. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
- Participación en medios de comunicación y conferenciante en cursos realizados por 
Universidades, Fundaciones y Centros de Postgrado Españoles e Internacionales, sin 
percibir ningún tipo de remuneración económica ni de cualquier otra clase. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG . 
- Miembro del Patronato de la Fundación "Pablo Iglesias" desde el 1 O de diciembre de 
2014, sin percibir, por ello, ningún tipo de remuneración económica ni de cualquier otra 
clase. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. María del Mar Rominguera Salazar (expte. núm. 004/292/0). 

- Secretaria General de la Agrupación Local del PSOE de Zamora, sin percibir por ello 
remuneración o compensación de ningún tipo. Actividad compatible según criterio reiterado 
en relación con los cargos y actividades en los partidos politices y grupos parlamentarios. 
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Dña. Carolina Bescansa Hernández (expte. núm. 004/293/0)(expte. núm. 004/293/2). 

- Profesora e Investigadora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en la 
Universidad Complutense de Madrid, en situación de excedencia. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Actividades docentes en diferentes instituciones académicas. Actividad compatible en los 
términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , 
ambos de la LOREG. 
- Responsablé de la Secretaría de Análisis Político y Social de Podemos, Programa y 
Proceso Constituyente de Podemos. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Artículos, publicación de libros; elaboración de estudios de investigaciones sociológicas 
de distinta naturaleza, de forma ocasional y retribuida o no. Actividad compatible conforme 
al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- lmpartición de cursos, conferencias. Se autoriza en los términos del artícu lo 159.3. e) de 
la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
en las actividades del artfculo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Mariano Rajoy Brey (expte. núm. 004/294/0). 

- Presidente del Gobierno en funciones. Cargo compatible con el de Diputado/a conforme al 
artículo 70.1 b) de la Constitución 

D. José Manuel Girela de la Fuente (expte. núm. 004/295/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Cannen Rocío Cuello Pérez (expte. núm. 004/296/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad , por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Odón Elorza González (expte. núm. 004/297/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. María Teresa Angulo Romero (expte. núm. 004/298/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por Jo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Germán Rodríguez Sánchez (expte. núm. 004/299/0). 

- Participación en medios de comunicación y en conferencias, jornadas y cursos, sin 
percibir por ello ningún tipo de remuneración económica ni de ninguna otra clase. Se 
autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Gerardo Camps Devesa (expte. núm. 004/300/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en c.ausa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Ana María Oramas González-Moro (expte. núm. 004/301/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. Belén Hoyo Juliá (expte. núm. 004/302/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Jordi Roca Mas (expte. núm. 004/303/0)(expte. núm. 004/303/3). 

-Administrador único de la entidad Presencia Internet S. L. dedicada a la administración de 
sistemas informáticos, diseño y programación de soluciones informáticas, sin ninguna 
relación con las Administraciones públicas. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 
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D. Marc Lamua Estaño! (expte. núm. 004/304/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Joan Ruiz i Carbonell (expte. núm. 004/305/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Ferran Bel Accensi (expte. núm. 004/306/0)(expte. núm. 004/306/1). 

- Alcalde del Ayuntamiento de Tortosa, sin dedicación exclusiva, sólo percibiendo dietas 
por asistencias. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Miembro d~ la Mancomunitat Tortosa-Roquetes, del Consorcio de la Ruta de los Tres 
Reyes, y del Consorcio Universitario Centro Asociado Tortosa UNED, sin retribución de 
ninguna clase. Función pública aneja a dicho cargo electivo local, según criterio reiterado 
de la Comisión. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- En su condición de cargo electo local, miembro de la Junta General de GESAT SA 
TORTOSA, SALUT SL y EMPS SL, sin retribución de ninguna clase. Función pública aneja 
a dicho cargo electivo local, según criterio reiterado de la Comisión. Actividad compatible, 
conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Presidente del Consejo de Administración de GESAT S.A.; TORTOSA SALUT S.L. y 
EMSP S.L. , cargos en su condición de Alcalde por previsión estatutaria, encontrándose en 
trámite la modificación de los Estatutos, todos ellos sin retribución. Se autoriza, en tanto 
que se produzca la modificación estatutaria, conforme al criterio de la Comisión, ratificado 
por el Pleno, en relación con la interpretación del artículo 155.2 e) de la LOREG. 
- Profesor asociado de la Universitat Rovira i Virgili a tiempo parcial. Actividad compatible 
en los términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 
157.1, ambos de la LOREG. 

Página 79 



lfl 
oc.t 
00 
(D 

~ 
1-
,~ 

u 

D. Pablo Casado Blanco (expte. núm. 004/307/0)(expte. núm. 004/307/1 ). 

-Vicesecretario General de Comunicación del Partido Popular. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
-Abogado colegiado no ejerciente. La Comisión toma conocimiento. 
- Non resident Fellow, Center for Transatlatic Relations, Johns Hopkins University 
(investigación académica, cursos, ponencias, seminarios). Miembro Honorario. Sin relación 
contractual. Se autoriza en Jos términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Francisco De la Torre Díaz (expte. núm. 004/308/0). 

- Inspector de Hacienda del Estado (Agencia Estatal de Administración Pública, Delegación 
Especial de Madrid, Dependencia Regional de Inspección), en situación de servicios 
especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Publicaciones. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Conferencias, seminarios y colaboraciones en prensa. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 
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D. José Ramón García Hernández (expte. núm. 004/309/0)(expte. núm. 004./309/1). 

- Funcionario Carrera Diplomática, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Profesor y Coordinador Universitario, actividad ocasional que no entraña la dirección de 
servicios administrativos ni de gestión de presupuesto a su cargo. Actividad compatible en 
los términos del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157 .1, 
ambos de la LOREG. 
- Secretario Ejecutivo de Relaciones Internacionales del Partido Popular. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 
-Escritor y articulista. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
- Patrono de las Fundaciones: "FAES", "Humanismo y Democracia" y "Aprocor", sin 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Conferenciante, participación en tertulias. Se autoriza en los términos del articulo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 

D. José Antonio Bermúdez de Castro Femández (expte. núm. 004/310/0). 

- Portavoz sustituto y Secretario General del Grupo Parlamentario del Partido Popular (en 
funciones). Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Conferencias, mesas redondas o análogas en cursos o universidades de verano de forma 
ocasional. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarías establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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Dña. Miriam Nogueras i .Camero (expte. núm. 004/311/0). 

- Concejala del Ayuntamiento de Cardedeu, sólo percibiendo dietas por asistencia a plenos 
y comisiones. Actividad compatib le, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Participación en tertulias de medios de comunicación. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos 
ellos de la LOREG. 
-Socia de Bonclasif, S. L. , sector textil, fabricación y comercialización de hilos de coser, sin 
relación con la Administración Pública. Se autoriza en los términos del artrculo 159.3. e) de 

s la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir 
~ en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a 

las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1, todos ellos de la LOREG. 
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Dña. Irene Lozano Domingo (expte. núm. 004/312/0). 

- Colaboración en medios de prensa escrita y digital. Actividad compatible conforme al art. 
159.3. b) de la LOREG. 

Dña. Elvira Ramón Utrabo (expte. núm. 004/313/0). 

No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Leopoldo Barreda de los Ríos (expte. núm. 004/314/0)(expte. núm. 004/314/1 ). 

- Abogado. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Vocal de la ONG "Comité Español de la Agencia de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina (UNRWA). Varias reuniones al año, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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Dña. María Soraya Rodríguez Ramos (expte. núm. 004/315/0)(expte. núm. 004/315/1). 

- Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Medina del Campo, desde el 09 de abril de 
2008 en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
-Presidenta del Partido Socialista de Castilla y León, sin remuneración ni contraprestación 
económica alguna. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos 
y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Renuncia como miembro del Patronato de la Fundación Ideas para el Progreso, con fecha 
22 de diciembre de 2015, cargo por el que no percibía remuneración ni contraprestación 
económica alguna. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación en medios de comunicación y conferenciante en jornadas, cursos y 
seminarios realizados por instituciones, entidades, asoc1actones, universidades, 
fundaciones y centros de postgrado españoles e internacionales, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG . 

Dña. Juana Amalia Rodríguez Hernández (expte. núm. 004/316/0). 

- Funcionaria de la Junta de Andalucía del Cuerpo de Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento . 

D. Juan Jiménez Tortosa (expte. núm. 004/317/0)(expte. núm. 004/317/1). 

- Alcalde del Ayuntamiento de Benahadux (Aimeria)., sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Diputado de la Diputación Provincial de Almeria, sólo percibiendo dietas por asistencias. 
Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no 
se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Profesor de Enseñanza Secundaria (Consejería de Educación de la Junta de Andalucía) , 
en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 

D. Joan Tarda i Coma (expte. núm. 004/318/0). 

- Catedrático de Secundaria de la Generalitat de Catalunya, en situación de servicios 
especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Conferencias y artículos, sin remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 

Página 83 



•-i 
...... 

L 
~ 

:0 
UJ 

~ 
H 
Q 

u 

D. Joan Baptista Olóriz Serra (expte. núm. 0041319/0). 

- Catedrático de Instituto jubilado, desde el 13 de enero de 2016 en situación de 
suspensión de la percepción de la pensión de jubilación. La Comisión toma conocimiento. 
- Conferencias y artículos, sin percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. Caries Campuzano i Canadés (expte. núm. 004/321/0)(expte. núm. 004/321/1). 

- Presidente de la Fundación Privada ACSAR. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 
- Patrono de la Fundación privada ROCA 1 GALES. Se autoriza en los términos del artículo 
159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin 
poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la 
LOREG. 
-Patrono de la fundación privada BEQUIAL. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 
- Patrono de la Fundación CATDEM. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Consejo Asesor de la Fundación FORMACIÓ 1 TREBALL. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Consejo Asesor de la Fundación RANDSTAD. Se autoriza en los términos 
del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las. actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos 
ellos de la LOREG. 
-Miembro de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN SALUD Y FAMILIA. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG. 
- Conferencias, seminarios, colaboraciones en medios de comunicación. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Miembro del Consejo Asesor de la Fundación ESPLAI. Se autoriza en los términos del 
artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector 
público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen 
de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157 .1, todos 
ellos de la LOREG. 
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D. Joan Capdevila i Esteve (expte. núm. 004/322/0). 

-Veterinario de pequeños animales. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Patxi López Álvarez (expte. núm. 004/323/0). 

- Secretario de Acción Politica y Ciudadanía de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE, 
sin remuneración desde la toma de posesión como diputado. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
- Participación en medios de comunicación, conferencias en cursos realizados por 
Universidades, Fundación y Centros de Postgrado Españoles e Internacionales, sin 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Antonio Gutiérrez Limones (expte. núm. 004/324/0). 

- Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, sólo percibiendo dietas por 
asistencia a los plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la 
LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a 
las tareas parlamentarias. 

Dña. Marfa Pilar Lucio Carrasco (expte. núm. 004/325/0)(expte. núm. 004/325/1). 

- Secretaria de Cambio Climático y Sostenibilidad de la Comisión Ejecutiva Federal del 
PSOE, sin remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los 
cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Participación en medios de comunicación y conferencias en cursos realizados por 
Universidades, Fundación y Centros de postgrado españoles e internacionales, sin 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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D. Francisco Hernández Spínola (expte. núm. 004/326/0)(expte. núm. 004/326/1). 

- Funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, Jefe de servicio de normativa, análisis y estudios de la Dirección 
General de Recursos Económicos del Servicio Canario de Salud, desde el13 de enero de 
2016 en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Viticultor, percibiendo subvenciones del Programa Comunitario de Apoyo a las 
Producciones Agrarias de Canarias POSEI (Programas de opciones específicas por la 
lejanía y la insularidad). Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. Adriana Lastra Fernández (expte. núm. 004/327/0) . 

- Secretaria Política Municipal del PSOE, sin remuneración desde la toma de posesión 
como diputada. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y 
actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Participación en medios de comunicación y conferencias, sin remuneración. Se autoriza 
en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 159.2, ni 
menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en 
el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Dña. María González Veracruz (expte. núm. 004/328/0). 

- Secretaria de Ciencia, Participación y Política en Red de la Comisión Ejecutiva Federal 
del PSOE desde julio de 2014, sin remuneración. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 

Dña. Sofía Hernanz Costa (expte. núm. 004/329/0). 

- Funcionaria del Ayuntamiento de Ibiza, en situación de servicios especiales, percibiendo 
los correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación en medios de comunicación y conferencias en cursos realizados por 
Universidades, Fundaciones y Centros de postgrado españoles e internacionales, sin 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la LOREG. 
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Dña. Sonia Ferrer Tesoro (expte. núm. 004/330/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

Dña. María Tamara Raya Rodríguez (expte. núm. 004/331/0). 

- Concejala en el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), sólo 
percibiendo dietas por asistencia a plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al 
art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Directora de Recursos Humanos en la empresa "Finca Puntagorda, S.L ", en excedencia 

~~ forzosa con efectos del dia 21/12/2015. La Comisión toma conocimiento . 

... ¡ 

... ot D. Mateo lsern Estela (expte. núm. 004/332/0). 

- Vocal del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional hasta 05/0112016. La 
Comisión toma conocimiento. 

Dña. Marian Beitialarrangoitia Lizarralde (expte. núm. 004/333/0). 

- Diputada autonómica en el Parlamento vasco, por el Territorio de Gipuzkoa, desde 
octubre de 2012 hasta el 7 de enero de 2016. La Comisión toma conocimiento. 
- Participación periódica en tertulias en EITB, sólo percibiendo gastos de desplazamientos 
y otros. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. 
Diputado arbitrar las correspondientes medidas conforme a la legislación farmacéutica 
vigente. 

D. Guillermo Mariscal Anaya (expte. núm. 004/334/0)(expte. núm. 004/334/1). 

- Abogado no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 
- Conferencias, seminarios y tertulias en medios de comunicación. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del 
sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1 , todos ellos de la LOREG, debiendo a este efecto el Sr. Diputado arbitrar las 
correspondientes medidas conforme a la legislación farmacéutica vigente. 
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Dña. Onintza Enbeita Maguregi (expte. núm. 004/335/0). 

- Bertsolari, con contratación normalmente a cargo de la empresa Lanku Bertso Zerbitzuak, 
generalmente de un día (el de la actuación). Se autoriza en los términos del artículo 159.3. 
e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder 
incurrir en las actividades del artí.culo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1 , todos ellos de la 
LOREG. 

D. Óscar Galeano Gracia (expte. núm. 004/336/0). 

-Baja de autónomo como Agente Comercial el 31 de diciembre de 2015. La Com•sión toma 
conocimiento. 
- Socio Administrador de la empresa "Espazio Inmobiliario ZG, S.L. durante el 2015. La 
Comisión toma conocimiento. 

Dña. Susana Sumelzo Jordán (expte. núm. 004/337/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 

D. Gabriel Rufián Romero (expte. núm. 004/339/0)(expte. núm. 004/339/1 ). 

- Cese de la prestación de desempleo desde el 20 de diciembre de 2015. La Comisión 
toma conocimiento. 
-Conferencias, participación en programas de televisión, etc. recibiendo compensación por 
gastos. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de 
percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del articulo 
159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Jordi Salvador i Duch (expte. núm. 004/340/0). 

-Profesor en la escuela Sagrat Cor de Tarragona (empresa: Fundació Vedruna Sagrat Cor) 
solicitada excedencia forzosa con fecha del 13 de enero de 2016. La Comisión toma 
conocimiento. 

Dña. Lourdes Ciuró i Buldó (expte. núm. 004/341/0). 

- No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está 
incurso/a en causa alguna de incompatibilidad. 
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Dña. María Elena Álvarez Simón (expte. núm. 004/342/0)(expte. núm. 004/342/1). 

- Concejal del Ayuntamiento de Breña Baja (Santa Cruz de Tenerife), sólo percibiendo 
dietas por asistencia a plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de 
la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias. 
-Funcionaria interina en el Cabildo Insular de La Palma (Canarias), desde el 13 de enero 
de 2016 en situación de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 
- Abogada no ejerciente. Profesión que al no ser ejercida, no requiere dictamen de la 
Comisión 

D. Jorge Moragas Sánchez (expte. núm. 004/343/0). 

-Director de Gabinete de la Presidencia del Gobierno (categoría de Secretario de Estado). 
Cargo compatible con el de Diputado/a según acuerdo reiterado por el Pleno de la Cámara 
- Secretario del Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Secretario de Estado. 
Cargo anejo a la condición de Secretario de Estado 
- Miembro de la carrera diplomática, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
- Miembro del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos politices y grupos 
parlamentarios. 
- Miembro del Comité Ejecutivo Regional del Partido Popular de Cataluña. Actividad 
compatible según criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos 
políticos y grupos parlamentarios. 

D. Francesc Xavier Eritja Ciuró (expte. núm. 004/344/0)(expte. núm. 004/344/1). 

- Administrativo en la Empresa Pública CATSALUT (Departament de Salut de la Generalitat 
de catalunya), desde el 13 de enero de 2016 en situación de excedencia forzosa. La 
Comisión toma conocimiento. 

D. Miguel VilaGómez (expte. núm. 004/345/0). 

- Cargos internos en el Partido Político Podemos. Actividad compatible según criterio 
reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos 
parlamentarios. 
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Dña. Isabel García Tejerina (expte. núm. 004/346/0). 

- Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en funciones. Cargo compatible 
con el de Diputado/a conforme al artículo 70.1 b) de la Constitución 
- Titular de planta fotovoltaica. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias establecido en el articulo 157 .1, todos ellos de la LOREG. 

D. Pedro Quevedo lturbe (expte. núm. 004/347/0). 

- Concejal del Área de Promoción Económica, Empleo, Turismo y Movilidad del 
Ayuntamiento de las Las Palmas de Gran Canaria, sólo percibiendo dietas por asistencia a 
plenos y comisiones. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre 
que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias. 
- Presidente del Instituto Municipal de Empleo y Formación (IMEF). Función pública aneja a 
dicho cargo electivo local, según criterio reiterado de la Comisión. Actividad compatible, 
conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Presidente del Consejo Sectorial de Turismo y Congresos de las Palmas de Gran 
Canaria. Función pública aneja a dicho cargo electivo local, según criterio reiterado de la 
Comisión. Actividad compatible, conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su 
ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 

D. Pedro Sánchez Pérez-Castejón (expte. núm. 004/348/0). 

- Secretario General de la CEF-PSOE, sin percibir por ello ningún tipo de remuneración 
económica o de cualquier otra clase. Actividad compatible según criterio reiterado en 
relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 
- Participación en medios de comunicación y conferenciante en cursos realizados por 
universidades, sin percibir por ello ningún tipo de remuneración económica o de cualquier 
otra clase. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurri r en las actividades del 
articulo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. Rubén Martínez Dalmau (expte. núm. 004/349/0)(expte. núm. 004/349/2). 

- Senador suplente inactivo (suplente por designación de les Corts Valencianes), cargo al 
que solo accedería en el caso de que cesara la senadora principal; en ese momento 
optaría por el escaño al Congreso o al Senado. La Comisión toma conocimiento. 
- Profesor Titular de Derecho Constitucional en la Universitat de Valencia, en situación de 
servicios especiales, percibiendo los correspondientes trienios. La Comisión toma 
conocimiento. 
- Actividad docente, de carácter extraordinario, consistente en la dirección y coordinación 
de masters que no entraña dirección de servicios administrativos. Actividad compatible en 
los términos del artículo 157 .4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido en el artículo 157.1 , 
ambos de la LOREG. 
- Publicaciones académicas a través de las Editoriales: Tirant y Akal , percibiendo derechos 
de autor a través de Cedro. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 

Dña. María del Carmen Álvarez-Arenas Cisneros (expte. núm. 004/350/0). 

- Pensión de viudedad . Percepción compatible con el art. 158.2 de la LOREG, según 
criterio reiterado de la Comisión desde su dictamen de 11 de noviembre de 1993. 
- Miembro del Patronato de Fundación Benéfica Privada, sin percibir ningún tipo de 
remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el rég imen de dedicación abso~uta a las 
tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
- Consejera Delegada de empresas fami liares de prestación de servicios, sin contratación 
con el sector público, sin perjuicio de percepción de subvenciones regladas. Se autoriza en 
los términos del artículo 159.3. e) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración 
del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 
157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. Francisco Domingo Cabrera García (expte. núm. 004/351/0). 

- Concejal del Excelentisimo Ayuntamiento de San Bartolomé de Lanzarote (Las Palmas), 
sólo percibiendo dietas por asistencia a los plenos del Ayuntamiento. Actividad compatible, 
conforme al art. 157.1 de la LOREG, siempre que en su ejercicio no se menoscabe el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias. 
- Funcionario docente, en situación de servicios especiales, percibiendo los 
correspondientes trienios. La Comisión toma conocimiento. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 2016 

EL SECRETARIO 

u 

EL PRESIDENTE 

.---_:-~:?asruu::=s ~ 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
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EXCMO. SR.: 

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su reunión del día 26 de abril de 
20 16, ha acordado elevar a V .E. Addenda al Dictamen de 21 de abril de 2016 sobre 
Declaraciones de Actividades de Excmos. Sres. Diputados. 

Lo que le comunico a V. E. a los efectos oportunos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 26 de abril de 20 16. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL 
ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
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EXCMO. SR.: 

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su sesión del día de la fecha, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Leopoldo Barreda de los Ríos (GP) y con la asistencia de 
los Excmos. Sres. Diputados Da. Mónica Lafuente de la Torre (GS), oa. Patricia lsaura 
Reyes Rivera (GCs), D. Joan Capdevila i Esteve (GER), D3

• Elena Ribera i Garijo (GC
DL) y D. Joseba Andoni Agirretxea Urresti (GV (EAJ-PNV)) vistas las declaraciones 
de actividades que pueden constituir causa de incompatibilidad y de otras actividades 
que proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, formuladas por Jos 
Excmos. Sres. Diputados que más adelante se mencionan, ha acordado por unanimidad 
elevar al Pleno de la Cámara la siguiente 

ADDENDA AL DICTAMEN DEL 21 DE ABRIL DE 2016 

Único.- Doña Ana María Surra Spadea (004/320). La señora Diputada declaró 
la percepción de una prestación de jubilación a cargo del Banco de Previsión Social de 
Uruguay. 

Con fecha 9 de marzo de 2016, la Comisión del Estatuto de los Diputados 
acordó requerirle aclaración sobre si se trataba de una entidad financiera pública y de 
una prestación de jubilación pública, o de un fondo de pensiones de naturaleza privada, 
y en su caso, si la percepción de dicha prestación se encontraba interrumpida o se 
continuaba percibiendo en la actualidad. 

Con fecha 20 de abril de 2016 la señora S una Spadea comunicó que había 
solicitado la referida información sin que hubiera obtenido respuesta todavía de las 
autoridades de la República Oriental de Uruguay manifestando que, para el caso de que 
se le confirmara la naturaleza pública de la prestación, optaría por mantener su 
condición de diputada e "iniciaría inmediatamente trámite de solicitud de interrupción 
de dicha percepción con efectos de la fecha de su acta de diputada". 

La Comisión del Estatuto de los Diputados celebrada ese mismo día 20 de abril 
de 20 16 consideró procedente concederle más plazo para la contestación del 
requerimiento; excluyendo hasta tanto su declaración del Dictamen, criterio que fue 
confi rmado en la sesión del día siguiente de 21 de abril de 2016. 

Con fecha 26 de abril de 2016 la señora Surra Spadea manifiesta a la Comisión 
que ha obtenido respuesta a su solicitud de información y que, precisada la naturaleza 
pública de la prestación, ha procedido a "solicitar que se suspenda el devengo de la 
prestación con efectos del 20 de diciembre de 2015." Aporta con su escrito burofax por 
el que comunica su solicitud de suspensión del devengo de la prestación. 
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En su sesión del mismo día de 26 de abril de 2016, la Comisión acordó tomar 
conocimiento de dicha renuncia e incluirla en una Addenda al Dictamen de A e ti vidades 
precisando que no está incursa en ninguna situación de incompatibilidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 26 de abril de 2016. 

EL PRESIDENTE 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 




